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	Instrucciones de cumplimentación�
	1. DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD PARA LA QUE SE PIDE AUTORIZACIÓN�
	La sociedad para la que se solicita autorización está constituida (*):�
	Si�
	No�
	Los datos de la entidad para los que se solicita autorización son:�
	Fecha de constitución de la entidad (*)�
	Se adjunta:�
	Escritura de constitución de la entidad como anejo 1.a�
	La entidad es o ha sido regulada por una autoridad supervisora en el sector de servicios financieros (*)�
	Si�
	No�
	Indique la autoridad (*):�
	Los datos de la entidad para la que se solicita la autorización son:�
	Denominación social propuesta (*)�
	En su caso, nombre comercial propuesto�
	Tipo de vía prevista (*)�
	Nombre de la vía (*)�
	Número�
	Portal�
	Piso�
	Puerta�
	Población (*)�
	Provincia (*)�
	País (*)�
	Código Postal (*)�
	Si es distinta, dirección de la administración central prevista�
	Página web�
	Se adjunta:�
	Borrador de estatutos sociales con las modificaciones del objeto social previstas con control de cambios como anejo 1.b�
	Certificación registral negativa de la denominación propuesta como anejo 1.c�
	¿Tiene intención de incorporarse a alguna asociación sectorial en relación con la prestación de servicios de dinero electrónico o de pago?�
	No�
	Si�
	¿Cuál?�
	Indique el grado de innovación financiera de base tecnológica que considera que conlleva el modelo de negocio propuesto respecto a las prácticas del mercado�
	Grado de Innovacion�
	2. PROGRAMA DE ACTIVIDADES�
	Identifique los servicios de dinero electrónico y de pago que tiene intención de prestar:�
	Servicios de dinero electrónico�
	Emisión de dinero electrónico�
	Distribución y/o reembolso de dinero electrónico�
	Servicio de pago�
	a. Servicios que permiten el depósito de efectivo en una cuenta de pago y todas las operaciones necesarias para la gestión de una cuenta de pago  �
	b. Servicios que permiten la retirada de efectivo de una cuenta de pago y todas las operaciones necesarias para la gestión de una cuenta de pago�
	c. Ejecución de operaciones de pago, incluida la transferencia de fondos, a través de una cuenta de pago con el proveedor de pagos del usuario u otro proveedor de servicios de pago:�
	1) Ejecución de adeudos domiciliados, incluidos los adeudos domiciliados no recurrentes�
	2) Ejecución de operaciones de pago mediante tarjeta de pago o dispositivo similar�
	3) Ejecución de transferencias, incluidas las órdenes permanentes�
	d. Ejecución de operaciones de pago cuando los fondos estén cubiertos por una linea de crédito abierta para un usuario de servicios de pago:�
	1) Ejecución de adeudos domiciliados, incluidos los adeudos domiciliados no recurrentes�
	2) Ejecución de operaciones de pago mediante tarjeta de pago o dispositivo similar�
	3) Ejecución de transferencias, incluidas las órdenes permanentes�
	e. Emisión de instrumentos de pago�
	Adquisición de operaciones de pago�
	f. Envío de dinero�
	g. Servicios de iniciación de pagos�
	h. Servicios de información sobre cuentas�
	¿Entrará la entidad en posesión de fondos en algún momento?�
	No�
	Si�
	Se adjuntan:�
	Memoria explicativa del programa de actividades como anejo 2.a que incluye:�
	Una descripción paso a paso del tipo de servicios de dinero electrónico y de pago que se pretenden prestar y cómo las actividades y las operaciones identificadas se ajustan a categorías señaladas en el punto anterior.�
	Una descripción de la ejecución de los diferentes servicios de dinero electrónico y, en su caso, de los servicios de pago,detallando todas las partes implicadas, e incluyendo para cada servicio de dinero electrónico y, en su caso, para cada servicio de pago prestado los mecanismos de liquidación y tiempos de procesamiento.�
	Un diagrama de flujo de fondos como anejo 2.b�
	Los borradores de contratos entre todas las partes implicadas en la prestación de los servicios, incluidos los acuerdos con los esquemas de tarjetas de pago, si procede como anejo 2.c�
	El borrador del contrato marco a firmar por los usuarios de dinero electrónico como anejo 2.d�
	Facilite una estimación del número de locales en los que la entidad pretende prestar los servicios�
	Estimación locales�
	Facilite una descripción de los servicios auxiliares a los servicios de dinero electrónico y, si procede, a los servicios de pago�
	Descripción servicios�
	Cuando la entidad tenga la intención de prestar servicios de pago además de servicios de dinero electrónico, ¿tiene la entidad intención de conceder créditos en relación con los servicios de pago contemplados en las letras d) y e) del artículo 1.2 del Real Decreto ley y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20.3 del RD ley?�
	No�
	Si�
	Detalle, incluyendo que límites se aplicarían (cuantía, plazo,..) (*)�
	¿Tiene intención la entidad de prestar servicios de dinero electrónico y, si procede, servicios de pago en otros Estados miembros o terceros países después de la concesión de la licencia?�
	No�
	Si�
	Detalle (*):�
	¿Realiza la entidad o tiene intención de realizar, durante los próximos tres años, además de los servicios de dinero electrónico y, si procede, servicios de pago, actividades empresariales distintas?�
	No�
	Si�
	Detalle las actividades, incluyendo una descripción del tipo y volumen previsto (*):�
	3. PLAN DE NEGOCIO�
	Si la sociedad ya está constituida aporte las cuentas anuales auditadas correspondientes a los tres años anteriores o un resumen de la situación financiera para aquellas empresas que aún no hayan elaborado cuentas anuales.�
	Facilite un plan de negocio que contenga la siguiente información:�
	a)	Un plan de marketing consistente en:�
	·	un análisis de la posición competitiva de la empresa en el mercado de dinero electrónico y, si procede, en el  segmento de mercado de servicios de pago correspondiente�
	·	una descripción de los usuarios de los servicios de dinero electrónico y pago, las herramientas de comercialización y los canales de distribución�
	b)	un cálculo de las previsiones presupuestarias para los tres primeros ejercicios de actividad que demuestre que la entidad cuenta con sistemas, recursos y procedimientos adecuados y proporcionados que le permiten operar correctamente. El presupuesto debe incluir:�
	·	la cuenta de resultados y el balance previsionales, con inclusión de escenarios objetivo y escenarios de estrés, así como sus hipótesis básicas, tales como el volumen y el valor de las transacciones, el número de clientes, los precios, el importe medio por transacción, el aumento esperado del umbral de rentabilidad�
	·	explicaciones de las principales partidas de la cuenta de resultados y del balance �
	·	estado de flujos de efectivos previsionales para los próximos tres años, si es de aplicación�
	c)	información sobre los fondos propios previstos para los tres primeros años de actividad , incluido el importe y el desglose detallado de la composición del capital inicial de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la ley 21/2011�
	d)	información y cálculo de los requerimientos mínimos de fondos propios para los tres primeros años de actividad de conformidad con el artículo 17 y 18 del RD 778/2012 según se modifican por el RD 736/2019�
	Se adjuntan:�
	Cuentas anuales (auditadas si existen) junto con una actualización de la situación financiera si tienen más de seis meses de antigüedad, como anejo 3.a�
	Plan de negocio con las informaciones mencionadas arriba como anejo 3.b�
	4. ORGANIZACIÓN ESTRUCTURAL�
	Facilite una descripción de la organización estructural de la entidad, que incluya:�
	a) Un organigrama detallado que muestre cada división, departamento o unidad organizativa similar, incluyendo el nombre de la persona o personas responsables, en particular de los encargados de las funciones de control interno; el organigrama debe ir acompañado de descripciones de las funciones y responsabilidades de cada división, departamento o unidad organizativa similar.�
	b) Una previsión general del personal necesario para los próximos tres años.�
	Se adjunta:�
	Estructura organizativa, como anejo 4.a�
	Facilite una descripción de los acuerdos de delegación de funciones operativas importantes¹�
	Detalle en el siguiente cuadro la denominación social de cada proveedor de servicios en los que la entidad vaya a externalizar sus funciones operativas importantes, así como la ubicación geográfica de dicho proveedor, identidad de las personas de la entidad que serán responsables de la actividad externalizada y una breve descripción de los servicios que vayan a externalizar�
	Nº�
	Denominación Social�
	Ubicación geográfica�
	Persona responsable�
	Servicios externalizados�
	Añadir�
	Se adjuntan:�
	Descripción de los proveedores de servicios externalizados incluyendo las informaciones mencionadas arriba, como anejo 4.b�
	Borradores de contratos de delegación de las funciones importantes como anejo 4.c�
	¿Tiene la entidad intención de abrir sucursales y contratar agentes o usar distribuidores?�
	Si�
	No�
	Se adjuntan:�
	Descripción del uso de sucursales, agentes y distribuidores, como anejo 4.d, que incluya:�
	a) los controles in situ y a distancia que el proveedor de servicios pretende realizar, al menos anualmente, sobre las sucursales y los agentes y los distribuidores y su frecuencia;�
	b) los sistemas de TI, los procesos y la infraestructura que utilizan los agentes y distribuidores de la entidad para realizar actividades en nombre de la misma;�
	c) en el caso de los agentes y distribuidores, la política de selección, los procedimientos de supervisión y la formación de los agentes y distribuidores y, en su caso, el proyecto de condiciones de contratación de agentes y distribuidores;�
	Indique el sistema de pago nacional y/o internacional al que la entidad se adherirá, si procede�
	Sistema de pago�
	Facilite una lista de todas las personas físicas o jurídicas que tengan vínculos estrechos con la entidad, indicando su identidad y la naturaleza de dichos vínculos�
	Lista de personas con vínculos estrechos con la entidad�
	5. VERIFICACIÓN DEL CAPITAL INICIAL�
	Confirme que el solicitante dispone del capital inicial a aportar (de 350.000 euros)�
	Si�
	Explique cómo la entidad va a cumplir con los requerimientos de capital inicial.�
	Requerimientos de capital inicial�
	Se adjunta:�
	Documentación que acredita que la entidad contará, en el momento de la autorización, con el capital mínimo necesario como anejo 5�
	6. MEDIDAS PARA SALVAGUARDAR LOS FONDOS DE LOS USUARIOS DE DINERO ELECTRONICO Y/O DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS DE PAGO �
	Indique el método de salvaguarda de fondos�
	De acuerdo al artículo 9.1. de la Ley 21/2011 deberán ser salvaguardados los fondos recibidos a cambio de dinero electrónico de acuerdo a las opciones a) o b). En caso de que quiera solicitar la opción c), deberá adjuntar una nota explicativa.�
	a) Mediante una inversión en activos seguros, líquidos y de bajo riesgo crédito�
	b)Mediante el depósito de los fondos de una cuenta separada en una entidad de crédito (cuenta de salvaguarda)�
	c) Mediante una póliza de seguro o una garantía comparable de una compañía de seguros o de una entidad de crédito�
	Si ha seleccionado a) o b), la descripción de las medidas de salvaguarda deberá contener:�
	a) una descripción de la política de inversión para asegurar que los activos seleccionados sean líquidos, seguros y de bajo riesgo, en su caso;�
	b) el número de personas que tienen acceso a la cuenta de salvaguarda y sus funciones;�
	c) una descripción del proceso de administración y conciliación para garantizar que los fondos de los usuarios de servicios de pago estén protegidos frente a reclamaciones de otros acreedores de la entidad de pago, en particular en caso de insolvencia;�
	Campo Descripción�
	Si ha seleccionado c), la descripción de las medidas de salvaguarda deberá contener lo siguiente:�
	a) Una justificación de, atendiendo a la singularidad del negocio, en qué medida con este método se mejora la protección de los fondos recibidos, tal y como prevé el artículo 9.3  de la ley 21/2011;�
	b) una confirmación de que la póliza de seguro o garantía comparable de una compañía de seguros o de una entidad de crédito procede de una entidad que no forma parte del mismo grupo de empresas que la entidad;�
	c) detalles del proceso de conciliación establecido para garantizar que la póliza de seguro o la garantía comparable sea suficiente para satisfacer en todo momento las obligaciones de salvaguarda de la entidad;�
	d) duración y renovación de la cobertura;�
	Descripción de las medidas de salvaguarda�
	Se adjunta:�
	Borrador del contrato de cuenta de salvaguarda con la entidad de crédito de contrato de seguro o garantía equivalente, como anejo 6�
	7. PROCEDIMIENTOS DE GOBIERNO CORPORATIVO Y MECANISMOS DE CONTROL INTERNO�
	Deberá proporcionar una descripción de los procedimientos de gobierno corporativo y de los mecanismos de control interno, que incluya:�
	a) una descripción de los riesgos identificados por la entidad, indicando el tipo de riesgos y los procedimientos que se pondrán en marcha para evaluar y prevenir tales riesgos, en relación con los servicios de dinero electrónico y, si procede, los servicios de pago;�
	b) los diferentes procedimientos para llevar a cabo controles periódicos y permanentes, incluyendo la frecuencia y los recursos humanos asignados;�
	c) los procedimientos contables que utilizará  la entidad para registrar y presentar su información financiera;�
	d) la identidad de la persona o personas responsables de las funciones de control interno, incluidos los responsables de los controles periódicos, permanentes y de cumplimiento, así como su currículo vitae actualizado;�
	e) la identidad de cualquier auditor que no sea un auditor legal de conformidad con la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas;�
	f) la composición del órgano de administración y, en su caso, de cualquier otro órgano o comité de supervisión;�
	g) una descripción de la forma en que se supervisan y controlan las funciones externalizadas a fin de evitar un deterioro de la calidad de los controles internos de la entidad;�
	h) una descripción de la forma de supervisión y control de los agentes y sucursales en el marco de los controles internos de la entidad;�
	i) cuando la entidad sea filial de una entidad regulada en otro Estado miembro de la UE, una descripción de la gobernanza del grupo.�
	Se adjunta:�
	Procedimientos de Gobierno Corporativo y Control interno con las informaciones mencionadas arriba, como anejo 7�
	8. PROCEDIMIENTO PARA LA SUPERVISIÓN, LA TRAMITACIÓN Y EL SEGUIMIENTO DE LOS INCIDENTES DE SEGURIDAD Y DE LAS QUEJAS Y RECLAMACIONES DE LOS CLIENTES RELACIONADAS CON LA SEGURIDAD�
	Debe proporcionar una descripción del procedimiento establecido para supervisar, tramitar y dar seguimiento a los incidentes de seguridad y las quejas y reclamaciones de los clientes relacionadas con la seguridad, que deberá contener:�
	a) medidas organizativas y herramientas para la prevención del fraude;�
	b) detalle de las personas y órganos encargados de prestar asistencia a los clientes en caso de fraude, cuestiones técnicas y/o gestión de quejas y reclamaciones;�
	c) líneas jerárquicas de información en caso de fraude;�
	d) el punto de contacto para los clientes, indicando un nombre y una dirección de correo electrónico�
	e) los procedimientos para la notificación de incidentes, incluida su comunicación a órganos internos o externos, y la notificación de incidentes graves a las autoridades nacionales competentes de conformidad con el artículo 67 del RD ley y con las directrices de la ABE sobre notificación de incidentes (EBA/GL/2017/10).�
	f) las herramientas de supervisión utilizadas y las medidas y procedimientos de seguimiento adoptados para mitigar los riesgos de seguridad.�
	Se adjunta:�
	Procedimientos relativos a incidentes de seguridad con las informaciones mencionadas arriba, como anejo 8�
	9. PROCESO DE REGISTRO, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y RESTRICCIÓN DEL ACCESO A DATOS DE PAGO SENSIBLES�
	Debe proporcionar una descripción del proceso establecido para registrar, supervisar, dar seguimiento y restringir el acceso a los datos de pago sensibles consistente en:�
	a) una descripción de los flujos de datos clasificados como datos de pago sensibles en el contexto del modelo de negocio de la entidad de dinero electrónico;�
	b) los procedimientos establecidos para autorizar el acceso a datos de pago sensibles;�
	c) una descripción de la herramienta de supervisión;�
	d) la política de derechos de acceso, que detalle el acceso a todos los componentes y sistemas de infraestructura pertinentes, incluidas las bases de datos y las infraestructuras de soporte;�
	e) una descripción de como se registran los datos recopilados;�
	f) el uso interno y/ o externo previsto de los datos recopilados, incluido el uso por parte de las contrapartes;�
	g) el sistema informático y las medidas técnicas de seguridad que se hayan implantado, incluido el cifrado y/o la tokenización;�
	h) identificación de las personas, órganos y/o comités con acceso a los datos de pago sensibles;�
	g) el sistema informático y las medidas técnicas de seguridad que se hayan implantado, incluido el cifrado y/o la tokenización;�
	h) identificación de las personas, órganos y/o comités con acceso a los datos de pago sensibles;�
	i) una explicación de cómo se detectarán y abordarán las infracciones;�
	j) un programa anual de control interno en relación con la seguridad de los sistemas de TI.�
	Se adjunta:�
	Procedimientos relativos al acceso a datos de pagos sensibles con las informaciones mencionadas arriba como anejo 9�
	10. MECANISMOS QUE GARANTIZAN LA CONTINUIDAD DE LA ACTIVIDAD�
	Debe proporcionar una descripción de los mecanismos que garanticen la continuidad de la actividad, que incluya la siguiente información:�
	a) un análisis de impacto en el negocio, que incluya los procesos de negocio y objetivos de restauración, tales como objetivos de tiempo de restauración, objetivos de punto de restauración y activos protegidos;�
	b) la identificación del sitio donde estén alojados los respaldos (back-up site), el acceso a la infraestructura de TI y el software y datos clave para recuperarse de un desastre o interrupción;�
	c) una explicación de cómo la entidad gestionará eventos de continuidad e interrupciones significativas, como el fallo de sistemas clave; la pérdida de datos clave; la inaccesibilidad a las instalaciones; y la pérdida de personas clave;�
	d) la frecuencia con la que la entidad tiene la intención de probar los planes de continuidad del negocio y de recuperación frente a desastres, incluyendo cómo se conservarán los resultados de las pruebas;�
	e) una descripción de las medidas de mitigación que deberá adoptar la entidad en caso de que deje de prestar servicios de pago, que garanticen la ejecución de las operaciones de pago pendientes y la resolución de los contratos existentes.�
	Se adjunta:�
	Descripción de los mecanismos que garanticen la continuidad de la actividad, con las informaciones mencionadas arriba, como anejo 10�
	11. LOS PRINCIPIOS Y DEFINICIONES APLICABLES A LA RECOPILACIÓN DE DATOS ESTADÍSTICOS SOBRE EL RENDIMIENTO, LAS TRANSACCIONES Y EL FRAUDE�
	Debe proporcionar una descripción de los principios y las definiciones aplicables a la recopilación de los datos estadísticos sobre el rendimiento, las transacciones y el fraude, que incluya la siguiente información:�
	a) el tipo de datos que se recogen, en relación con los clientes, el tipo de servicio de pago, el canal, el instrumento, las jurisdicciones y las monedas;�
	b) el alcance de la recopilación, en términos de las actividades y entidades involucradas, incluidas las sucursales y agentes;�
	c) los medios, el propósito y la frecuencia de recopilación;�
	d) documentos de apoyo, como un manual, que describan cómo funciona el sistema.�
	d) documentos de apoyo, como un manual, que describan cómo funciona el sistema.�
	a) el tipo de datos que se recogen, en relación con los clientes, el tipo de servicio de pago, el canal, el instrumento, las jurisdicciones y las monedas;�
	Se adjunta:�
	Principios para la recopilación de datos estadísticos con las informaciones mencionadas arriba, como anejo 11�
	12. DOCUMENTO RELATIVO A LA POLÍTICA DE SEGURIDAD�
	Se debe proporcionar un documento relativo a la política de seguridad que contenga la siguiente información:�
	a) una evaluación detallada de los riesgos del servicio o los servicios de pago que la entidad  pretende prestar, que incluya los riesgos de fraude y las medidas de mitigación y de control de seguridad adoptadas para proteger adecuadamente a los usuarios de los servicios de pago frente a los riesgos identificados;�
	b)	una descripción de los sistemas de TI, que incluya:�
	- los sistemas de TI de la empresa que dan soporte a las actividades del negocio, como el sitio web de  la entidad, los monederos, el motor de pagos, el motor de gestión de riesgos y fraudes y la contabilidad de los clientes;�
	- los sistemas de TI de la empresa que dan soporte a las actividades del negocio, como el sitio web de  la entidad, los monederos, el motor de pagos, el motor de gestión de riesgos y fraudes y la contabilidad de los clientes;�
	- los sistemas de TI de la empresa que dan soporte a las actividades del negocio, como el sitio web de  la entidad, los monederos, el motor de pagos, el motor de gestión de riesgos y fraudes y la contabilidad de los clientes;�
	- los sistemas de TI de la empresa que dan soporte a las actividades del negocio, como el sitio web de  la entidad, los monederos, el motor de pagos, el motor de gestión de riesgos y fraudes y la contabilidad de los clientes;�
	b)	una descripción de los sistemas de TI, que incluya:�
	- la arquitectura de los sistemas y sus elementos de red;�
	- los sistemas de TI de la empresa que dan soporte a las actividades del negocio, como el sitio web de  la entidad, los monederos, el motor de pagos, el motor de gestión de riesgos y fraudes y la contabilidad de los clientes;�
	- los sistemas de TI de apoyo utilizados para la organización y la administración de la entidad, tales como contabilidad, sistemas de remisión de información prevista en la legislación, gestión de personal, gestión de relaciones con los clientes, servidores de correo electrónico y servidores de archivos internos;�
	- información sobre si dichos sistemas ya son utilizados por la entidad o su grupo, y la fecha estimada de puesta en marcha, si procede;�
	c) el tipo de conexiones autorizadas desde el exterior, tales como con socios, proveedores de servicios, entidades del grupo y empleados que trabajan a distancia, incluyendo la justificación de tales conexiones;�
	d) para cada una de las conexiones enumeradas en el punto c), las medidas y los mecanismos de seguridad lógica, especificando el control que la entidad tendrá sobre dicho acceso, así como la naturaleza y la frecuencia de cada control, como por ejemplo técnico frente a organizacional; preventivo frente a de detección; y supervisión en tiempo real frente a revisiones regulares, como el uso de un directorio activo separado del grupo, la apertura/cierre de líneas de comunicación, configuración del equipo de seguridad, generación de claves o certificados de autenticación de clientes, supervisión de sistemas, autenticación, confidencialidad de la comunicación, detección de intrusiones, sistemas antivirus y registros;�
	e)	las medidas y los mecanismos de seguridad lógica que rigen el acceso interno a los sistemas de TI, los cuales deben incluir:�
	- la naturaleza técnica y organizativa y la frecuencia de cada medida, por ejemplo, si es preventiva o de detección y si se realiza o no en tiempo real;�
	- cómo se aborda la cuestión de la segregación del entorno del cliente en los casos en que los recursos de TI de la entidad son compartidos;�
	f) las medidas y mecanismos de seguridad física de las instalaciones y el centro de datos de la entidad, tales como los controles de acceso y la seguridad del entorno;�
	g) la seguridad de los procesos de pago, que debe incluir:�
	- el procedimiento de autenticación del cliente utilizado para el acceso a efectos tanto de consultas como de transacciones, y para todos los instrumentos de pago subyacentes;�
	- una explicación de cómo se garantiza la entrega segura al usuario legítimo del servicio de pago y la integridad de los factores de autenticación, tales como tokens de hardware y aplicaciones móviles, en el momento de la captación inicial y la renovación;�
	- una descripción de los sistemas y procedimientos que la entidad aplica para el análisis de transacciones y la identificación de transacciones sospechosas o inusuales;�
	i) una lista de los principales procedimientos escritos en relación con los sistemas de TI de la entidad o, para los procedimientos aún no formalizados, una fecha estimada para su finalización.�
	Se adjunta:�
	Política de seguridad con las informaciones mencionadas arriba, como anejo 12�
	13. MECANISMOS DE CONTROL INTERNO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN DEL BLANQUEO DE CAPITALES Y LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO (OBLIGACIONES DE PBC/FT)�
	La descripción de los procedimientos, mecanismos y órganos de control interno que la entidad haya establecido para cumplir con las obligaciones previstas en la ley 10/2010 de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo y en su Reglamento de desarrollo (aprobado por el Real Decreto 304/2014, de 5 de mayo), que deberá contener la siguiente información:�
	a) la evaluación de los riesgos de blanqueo de capitales y de financiación del terrorismo asociados a su actividad, incluidos los riesgos asociados a su base de clientes, los productos y servicios prestados, los canales de distribución utilizados y las zonas geográficas de operación;�
	b) las medidas que aplica o aplicará para mitigar los riesgos y cumplir con las obligaciones aplicables en materia de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo, incluyendo el proceso de evaluación del riesgo de la entidad, las políticas y procedimientos para cumplir con los requisitos de diligencia debida con respecto al cliente y las políticas y procedimientos para detectar y comunicar transacciones o actividades sospechosas;�
	c) los sistemas y controles que aplica o aplicará para garantizar que sus sucursales y agentes cumplan con las obligaciones aplicables en materia de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo, incluso cuando el agente o la sucursal se encuentre en otro Estado miembro;�
	d) mecanismos que aplica o aplicará para garantizar que el personal y los agentes estén debidamente formados en materia de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo;�
	e) la identidad de la persona encargada de asegurar que la entidad cumpla las obligaciones de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo y la prueba de que su experiencia en la materia es suficiente para poder desempeñar eficazmente esta función;�
	f) los sistemas y controles que aplica o aplicará para asegurar que sus políticas y procedimientos de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo se actualizan y son eficaces y relevantes;�
	g) los sistemas y controles que aplica o aplicará para asegurar que los agentes no le expongan a un mayor riesgo de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo;�
	h) el manual de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo para el personal de la entidad con el contenido mínimo que establece el Reglamento.�
	Se adjunta:�
	Procedimientos de prevención del blanqueo de capitales con las informaciones mencionadas arriba, como anejo 13�
	14. IDENTIDAD Y EVALUACIÓN DE IDONEIDAD DE LAS PERSONAS CON PARTICIPACIONES SIGNIFICATIVAS EN LA ENTIDAD�
	Descripción del grupo al que pertenece la entidad e identificación de la empresa, matriz, cuando proceda:�
	Descripción del grupo�
	Detalle de su estructura accionarial en el que se deberán identificar todas las participaciones directas e indirectas en el capital. Si los % de capital fuesen distinto al % de derechos de voto, facilite también la estructura en función de los derechos de voto.�
	Se adjunta:�
	Cuadro de estructura accionarial, como anejo 14.a�
	Identificación de las participaciones significativas�
	En base a la información anterior, detalle en el siguiente cuadro el nombre y número de identificación (DNI,NIF, pasaporte,..) de cada persona que tiene o tendrá una participación significativa directa o indirecta en la entidad en función de su % participación en el capital o, si distinto del anterior, de los derechos de voto que vaya a poseer.�
	Nombre y dos apellidos/Denominación social�
	Nº de identificación�
	Añadir�
	En el siguiente cuadro, identifique para cada una de las personas arriba indicadas el % de acciones que posee o poseerá en la entidad y de derechos de voto�
	% de acciones�
	Directa�
	Indirecta�
	Total�
	% de derechos de voto�
	Directa�
	Indirecta�
	Total�
	Para cada una de las personas con participación significativa, se deberá adjuntar el formulario de participaciones significativas (si son personas jurídicas, además los formularios de idoneidad de los administradores que dirijan efectivamente su negocio)�
	Se adjunta:�
	Formularios de idoneidad de accionistas con participación significativa junto con la información adicional requerida, como anejo 14.b�
	Si los accionistas son personas jurídicas, formularios de idoneidad de sus administradores que dirijan efectivamente su negocio, junto con la documentación adicional sobre los mismos, como anejo 14.c�
	15. IDENTIDAD Y EVALUACIÓN DE IDONEIDAD DE LOS ADMINISTRADORES Y PERSONAS RESPONSABLES DE LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD�
	Identifique todas las personas que formen el órgano de administración y los directores generales responsables de la gestión de la entidad�
	Nombre�
	NIF/Pasaporte�
	Cargo en el órgano de administración/Área bajo su responsabilidad�
	Añadir�
	Para cada una de las personas identificadas, deberá completar un formulario de idoneidad. En caso de que el administrador sea una persona jurídica, su representante en el consejo de la entidad deberá completar también un formulario.�
	Se adjunta:�
	Formularios de idoneidad, como anejo 15�
	16. IDENTIDAD DEL AUDITOR LEGAL EXTERNO�
	Identidad�
	Nombre de la empresa auditora (*)�
	Nombre de contacto (*)�
	Teléfono�
	Añadir�
	Eliminar�
	17. SERVICIO DE ATENCION AL CLIENTE�
	Aporte la descripción de los servicios, instrumentos y otros medios, incluído el reglamento para la defensa del cliente, de que vaya a disponer para atender y resolver las quejas y reclamaciones de sus clientes que deberá contener la siguiente información:�
	b) Reglamento para la defensa del cliente (con el contenido exigido en la Orden ECO/734/2004, de 11 de marzo, sobre los departamentos y servicios de atención al cliente y el defensor del cliente de las entidades financieras):�
	· Objeto y ámbito de aplicación (artículos 1 y 2) �
	· Deber del SAC de atender las reclamaciones (artículo 3)�
	· Estructura organizativa del SAC y posibilidad de único SAC para un mismo grupo económico (artículo 4)�
	· Designación y requisitos de honorabilidad, conocimientos y experiencia del Titular y su comunicación al supervisor (artículo 5)�
	· Separación y autonomía del SAC (artículo 6)�
	· Aprobación del reglamento, contenido obligatorio mínimo y verificación (artículo 8)�
	· Deberes de información y exigencia de que las decisiones con que finalicen los procedimientos, mencionen expresamente la facultad de acudir al supervisor (artículo 9)�
	· Procedimiento para la presentación, tramitación y resolución de las quejas y reclamaciones (forma y contenido, admisión a trámite y causas de inadmisión, tramitación, plazos, allanamiento y desistimiento, finalización y notificación y relación con los supervisores) (artículos 10 a 16)�
	· Informe anual (artículo 17)�
	Se adjunta�
	Memoria explicativa del Servicio de Atención al Cliente con las informaciones mencionadas arriba, como anejo 17.a�
	Reglamento para la defensa del cliente con las informaciones mencionadas arriba como anejo 17.b�
	18. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL O UNA GARANTÍA COMPARABLE PARA LOS SERVICIOS DE INICIACIÓN DE PAGOS Y LOS SERVICIOS DE INFORMACIÓN SOBRE CUENTAS�
	¿Prestará la entidad el servicio de iniciación de pagos o de información de cuentas?�
	Sí�
	La entidad opta por suscribir un:�
	Seguro de responsabilidad civil profesional�
	Aval bancario u otra garantía comparable�
	Proporcione detalle de la cobertura del seguro de responsabilidad civil profesional o garantía comparable que tendrá la entidad, así como las hipótesis utilizadas para estipular el importe monetario mínimo del seguro de responsabilidad civil profesional o garantía comparable de conformidad con las Directrices EBA/GL/2017/08.�
	Puede encontrar una herramienta para este cálculo en:�
	https://eba.europa.euNeba-publishes-final-buidelines-on-professional-indemnitv-insurance-under-bsd2�
	Se adjunta�
	Detalle de la cobertura así como del cálculo del importe monetario mínimo como anejo 18.a�
	Borrador del contrato de la póliza de seguro de responsabilidad civil profesional o garantía equivalente como anejo 18.b�
	Firma:�
	Fecha:�
	Imprimir el formulario�
	He leído las instrucciones�
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1. A estos efectos, se considerará que una función operativa es importante si una anomalía o deficiencia en su ejecución puede afectar de manera sustancial a la capacidad de la entidad para cumplir permanentemente las condiciones que se derivan de su autorización, o sus demás obligaciones en el marco del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, del Real Decreto, 736/2019 de 20 de diciembre o afectar a los resultados financieros, a la solidez o a la continuidad de sus servicios de pago, y a la confidencialidad de la información que maneja._
2. Según se definen vínculos estrechos en el artículo 4, apartado 1, punto 38, del Reglamento (UE) 575/2013_
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¹. Se deberá acreditar su designación por el órgano competente de la entidad._
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³. Se entenderá por participación significativa aquella que alcance, de forma directa o indirecta, al menos el 10 por ciento del capital o los derechos de voto de la entidad, y aquellas que, sin llegar al porcentaje señalado, permitan ejercer una influencia notable en la entidad. Se entenderá por influencia notable la posibilidad de nombrar o destituir algún miembro del máximo órgano de gobierno de la entidad._
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Text
1. DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD PARA LA QUE SE PIDE AUTORIZACIÓN_
1. DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD PARA LA QUE SE PIDE AUTORIZACIÓN
0,0,0
normal
setFocus
La sociedad para la que se solicita autorización está constituida (*):_
La sociedad para la que se solicita autorización está constituida (*):
0,0,0
normal
setFocus
Los datos de la entidad para los que se solicita autorización son:_
Los datos de la entidad para los que se solicita autorización son:
0,0,0
normal
setFocus
Se adjunta:_
Se adjunta:
0,0,0
normal
setFocus
La entidad es o ha sido regulada por una autoridad supervisora en el sector de servicios financieros (*)_
La entidad es o ha sido regulada por una autoridad supervisora en el sector de servicios financieros (*)
0,0,0
normal
setFocus
Los datos de la entidad para la que se solicita la autorización son:_
Los datos de la entidad para la que se solicita la autorización son:
0,0,0
normal
setFocus
Se adjunta:_
Se adjunta:
0,0,0
normal
setFocus
¿Tiene intención de incorporarse a alguna asociación sectorial en relación con la prestación de servicios de dinero electrónico o de pago?_
¿Tiene intención de incorporarse a alguna asociación sectorial en relación con la prestación de servicios de dinero electrónico o de pago?
0,0,0
normal
setFocus
Indique el grado de innovación financiera de base tecnológica que considera que conlleva el modelo de negocio propuesto respecto a las prácticas del mercado (*)_
Indique el grado de innovación financiera de base tecnológica que considera que conlleva el modelo de negocio propuesto respecto a las prácticas del mercado
0,0,0
normal
setFocus
2. PROGRAMA DE ACTIVIDADES_
2. PROGRAMA DE ACTIVIDADES
0,0,0
normal
setFocus
Identifique los servicios de dinero electrónico y de pago que tiene intención de prestar:_
Identifique los servicios de dinero electrónico y de pago que tiene intención de prestar:
0,0,0
normal
setFocus
Servicios de dinero electrónico_
Servicios de dinero electrónico
0,0,0
normal
setFocus
Servicios de pago_
Servicio de pago
0,0,0
normal
setFocus
¿Entrará la entidad en posesión de fondos en algún momento?_
¿Entrará la entidad en posesión de fondos en algún momento?
0,0,0
normal
setFocus
Se adjuntan:_
Se adjuntan:
0,0,0
normal
setFocus
§         Una descripción paso a paso del tipo de servicios de dinero electrónico y de pago que se pretenden prestar y cómo las actividades y las operaciones identificadas se ajustan a categorías señaladas en el punto anterior.
Una descripción paso a paso del tipo de servicios de dinero electrónico y de pago que se pretenden prestar y cómo las actividades y las operaciones identificadas se ajustan a categorías señaladas en el punto anterior.
0,0,0
normal
setFocus
§         Una descripción de la ejecución de los diferentes servicios de dinero electrónico y, en su caso, de los servicios de pago, detallando todas las partes implicadas, e incluyendo para cada servicio de dinero electrónico y, en su caso, para cada servicio de pago prestado los mecanismos de liquidación y tiempos de procesamiento.
Una descripción de la ejecución de los diferentes servicios de dinero electrónico y, en su caso, de los servicios de pago,detallando todas las partes implicadas, e incluyendo para cada servicio de dinero electrónico y, en su caso, para cada servicio de pago prestado los mecanismos de liquidación y tiempos de procesamiento.
0,0,0
normal
setFocus
Facilite una estimación del número de locales en los que la entidad pretende prestar los servicios_
Facilite una estimación del número de locales en los que la entidad pretende prestar los servicios
0,0,0
normal
setFocus
Facilite una descripción de los servicios auxiliares a los servicios de dinero electrónico y, si procede, a los servicios de pago_
Facilite una descripción de los servicios auxiliares a los servicios de dinero electrónico y, si procede, a los servicios de pago
0,0,0
normal
setFocus
Cuando la entidad tenga la intención de prestar servicios de pago además de servicios de dinero electrónico, ¿tiene la entidad intención de conceder créditos en relación con los servicios de pago contemplados en las letras d) y e) del artículo 1.2 del Real Decreto ley y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20.3 del RD ley?_
Cuando la entidad tenga la intención de prestar servicios de pago además de servicios de dinero electrónico, ¿tiene la entidad intención de conceder créditos en relación con los servicios de pago contemplados en las letras d) y e) del artículo 1.2 del Real Decreto ley y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20.3 del RD ley?
0,0,0
normal
setFocus
¿Tiene intención la entidad de prestar servicios de dinero electrónico y, si procede, servicios de pago en otros Estados miembros o terceros países después de la concesión de la licencia?_
¿Tiene intención la entidad de prestar servicios de dinero electrónico y, si procede, servicios de pago en otros Estados miembros o terceros países después de la concesión de la licencia?
0,0,0
normal
setFocus
¿Realiza la entidad o tiene intención de realizar, durante los próximos tres años, además de los servicios de dinero electrónico y, si procede, servicios de pago, actividades empresariales distintas?_
¿Realiza la entidad o tiene intención de realizar, durante los próximos tres años, además de los servicios de dinero electrónico y, si procede, servicios de pago, actividades empresariales distintas?
0,0,0
normal
setFocus
3. PLAN DE NEGOCIO_
3. PLAN DE NEGOCIO
0,0,0
normal
setFocus
Si la sociedad ya está constituida, aporte las cuentas anuales auditadas correspondientes a los tres años anteriores o un resumen de la situación financiera para aquellas empresas que aún no hayan elaborado cuentas anuales._
Si la sociedad ya está constituida aporte las cuentas anuales auditadas correspondientes a los tres años anteriores o un resumen de la situación financiera para aquellas empresas que aún no hayan elaborado cuentas anuales.
0,0,0
normal
setFocus
Facilite un plan de negocio que contenga la siguiente información:_
Facilite un plan de negocio que contenga la siguiente información:
0,0,0
normal
setFocus
a)         Un plan de marketing consistente en:
a)	Un plan de marketing consistente en:
0,0,0
normal
setFocus
·         un análisis de la posición competitiva de la empresa en el mercado de dinero electrónico y, si procede, en el  segmento de mercado de servicios de pago correspondiente
·	un análisis de la posición competitiva de la empresa en el mercado de dinero electrónico y, si procede, en el  segmento de mercado de servicios de pago correspondiente
0,0,0
normal
setFocus
·         una descripción de los usuarios de los servicios de dinero electrónico y pago, las herramientas de comercialización y los canales de distribución
·	una descripción de los usuarios de los servicios de dinero electrónico y pago, las herramientas de comercialización y los canales de distribución
0,0,0
normal
setFocus
b)         un cálculo de las previsiones presupuestarias para los tres primeros ejercicios de actividad que demuestre que la entidad cuenta con sistemas, recursos y procedimientos adecuados y proporcionados que le permiten operar correctamente. El presupuesto debe incluir:
b)	un cálculo de las previsiones presupuestarias para los tres primeros ejercicios de actividad que demuestre que la entidad cuenta con sistemas, recursos y procedimientos adecuados y proporcionados que le permiten operar correctamente. El presupuesto debe incluir:
0,0,0
normal
setFocus
·         la cuenta de resultados y el balance previsionales, con inclusión de escenarios objetivo y escenarios de estrés, así como sus hipótesis básicas, tales como el volumen y el valor de las transacciones, el número de clientes, los precios, el importe medio por transacción, el aumento esperado del umbral de rentabilidad
·	la cuenta de resultados y el balance previsionales, con inclusión de escenarios objetivo y escenarios de estrés, así como sus hipótesis básicas, tales como el volumen y el valor de las transacciones, el número de clientes, los precios, el importe medio por transacción, el aumento esperado del umbral de rentabilidad
0,0,0
normal
setFocus
·         explicaciones de las principales partidas de la cuenta de resultados y del balance 
·	explicaciones de las principales partidas de la cuenta de resultados y del balance 
0,0,0
normal
setFocus
·         estado de flujos de efectivo previsionales para los próximos tres años, si es de aplicación
·	estado de flujos de efectivos previsionales para los próximos tres años, si es de aplicación
0,0,0
normal
setFocus
c)         información sobre los fondos propios previstos para los tres primeros años de actividad , incluido el importe y el desglose detallado de la composición del capital inicial de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la ley 21/2011
c)	información sobre los fondos propios previstos para los tres primeros años de actividad , incluido el importe y el desglose detallado de la composición del capital inicial de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la ley 21/2011
0,0,0
normal
setFocus
d)         información y cálculo de los requerimientos mínimos de fondos propios para los tres primeros años de actividad de conformidad con el artículo 17 y 18 del RD 778/2012 según se modifican por el RD 736/2019
d)	información y cálculo de los requerimientos mínimos de fondos propios para los tres primeros años de actividad de conformidad con el artículo 17 y 18 del RD 778/2012 según se modifican por el RD 736/2019
0,0,0
normal
setFocus
Se adjuntan_
Se adjuntan:
0,0,0
normal
setFocus
4. ORGANIZACIÓN ESTRUCTURAL_
4. ORGANIZACIÓN ESTRUCTURAL
0,0,0
normal
setFocus
Facilite una descripción de la organización estructural de la entidad, que incluya:_
Facilite una descripción de la organización estructural de la entidad, que incluya:
0,0,0
normal
setFocus
a)         Un organigrama detallado que muestre cada división, departamento o unidad organizativa similar, incluyendo el nombre de la persona o personas responsables, en particular de los encargados de las funciones de control interno; el organigrama debe ir acompañado de descripciones de las funciones y responsabilidades de cada división, departamento o unidad organizativa similar.
a) Un organigrama detallado que muestre cada división, departamento o unidad organizativa similar, incluyendo el nombre de la persona o personas responsables, en particular de los encargados de las funciones de control interno; el organigrama debe ir acompañado de descripciones de las funciones y responsabilidades de cada división, departamento o unidad organizativa similar.
0,0,0
normal
setFocus
b)         Una previsión general del personal necesario para los próximos tres años.
b) Una previsión general del personal necesario para los próximos tres años.
0,0,0
normal
setFocus
Se adjunta:_
Se adjunta:
0,0,0
normal
setFocus
Facilite una descripción de los acuerdos de delegación de funciones operativas importantes¹_
Facilite una descripción de los acuerdos de delegación de funciones operativas importantes¹
0,0,0
normal
setFocus
Detalle en el siguiente cuadro la denominación social de cada proveedor de servicios en los que la entidad vaya a externalizar sus funciones operativas importantes, así como la ubicación geográfica de dicho proveedor, identidad de las personas de la entidad que serán responsables de la actividad externalizada y una breve descripción de los servicios que vayan a externalizar.
Detalle en el siguiente cuadro la denominación social de cada proveedor de servicios en los que la entidad vaya a externalizar sus funciones operativas importantes, así como la ubicación geográfica de dicho proveedor, identidad de las personas de la entidad que serán responsables de la actividad externalizada y una breve descripción de los servicios que vayan a externalizar
0,0,0
normal
setFocus
 Nº_
Nº
0,0,0
normal
setFocus
Denominación Social_
Denominación Social
0,0,0
normal
setFocus
Ubicación 
geográfica_
Ubicación geográfica
0,0,0
normal
setFocus
Persona responsable
en la entidad_
Persona responsable
0,0,0
normal
setFocus
Servicios externalizados_
Servicios externalizados
0,0,0
normal
setFocus
Se adjuntan:_
Se adjuntan:
0,0,0
normal
setFocus
¿Tiene la entidad intención de abrir sucursales y contratar agentes o usar distribuidores?_
¿Tiene la entidad intención de abrir sucursales y contratar agentes o usar distribuidores?
0,0,0
normal
setFocus
Se adjunta:_
Se adjuntan:
0,0,0
normal
setFocus
a)         los controles in situ y a distancia que el proveedor de servicios pretende realizar, al menos anualmente, sobre las sucursales y los agentes y los distribuidores y su frecuencia;
a) los controles in situ y a distancia que el proveedor de servicios pretende realizar, al menos anualmente, sobre las sucursales y los agentes y los distribuidores y su frecuencia;
0,0,0
normal
setFocus
b)         los sistemas de TI, los procesos y la infraestructura que utilizan los agentes y distribuidores de la entidad para realizar actividades en nombre de la misma;
b) los sistemas de TI, los procesos y la infraestructura que utilizan los agentes y distribuidores de la entidad para realizar actividades en nombre de la misma;
0,0,0
normal
setFocus
c)         en el caso de los agentes y distribuidores, la política de selección, los procedimientos de supervisión y la formación de los agentes y distribuidores y, en su caso, el proyecto de condiciones de contratación de agentes y distribuidores;
c) en el caso de los agentes y distribuidores, la política de selección, los procedimientos de supervisión y la formación de los agentes y distribuidores y, en su caso, el proyecto de condiciones de contratación de agentes y distribuidores;
0,0,0
normal
setFocus
Indique el  sistema de pago nacional y/o internacional al que la entidad se adherirá, si procede_
Indique el sistema de pago nacional y/o internacional al que la entidad se adherirá, si procede
0,0,0
normal
setFocus
Facilite una lista de todas las personas físicas o jurídicas que tengan vínculos estrechos² con la entidad, indicando su identidad y la naturaleza de dichos vínculos_
Facilite una lista de todas las personas físicas o jurídicas que tengan vínculos estrechos con la entidad, indicando su identidad y la naturaleza de dichos vínculos
0,0,0
normal
setFocus
5. VERIFICACIÓN DEL CAPITAL INICIAL_
5. VERIFICACIÓN DEL CAPITAL INICIAL
0,0,0
normal
setFocus
Confirme que el solicitante dispone del capital inicial a aportar (de 350.000 euros)_
Confirme que el solicitante dispone del capital inicial a aportar (de 350.000 euros)
0,0,0
normal
setFocus
Explique cómo la entidad va a cumplir con los requerimientos de capital inicial._
Explique cómo la entidad va a cumplir con los requerimientos de capital inicial.
0,0,0
normal
setFocus
Se adjunta:_
Se adjunta:
0,0,0
normal
setFocus
6. MEDIDAS PARA SALVAGUARDAR LOS FONDOS DE LOS USUARIOS DE DINERO ELECTRONICO Y/O DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS DE PAGO_
6. MEDIDAS PARA SALVAGUARDAR LOS FONDOS DE LOS USUARIOS DE DINERO ELECTRONICO Y/O DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS DE PAGO 
0,0,0
normal
setFocus
Indique el método de salvaguarda de fondos_
Indique el método de salvaguarda de fondos
0,0,0
normal
setFocus
De acuerdo al artículo 9.1. de la Ley 21/2011 deberán ser salvaguardados los fondos recibidos a cambio de dinero electrónico de acuerdo a las opciones a) o b). En caso de que quiera solicitar la opción c), deberá adjuntar una nota explicativa._
De acuerdo al artículo 9.1. de la Ley 21/2011 deberán ser salvaguardados los fondos recibidos a cambio de dinero electrónico de acuerdo a las opciones a) o b). En caso de que quiera solicitar la opción c), deberá adjuntar una nota explicativa.
0,0,0
normal
setFocus
Si ha seleccionado el método 1, la descripción de las medidas de salvaguarda deberá contener:_
Si ha seleccionado a) o b), la descripción de las medidas de salvaguarda deberá contener:
0,0,0
normal
setFocus
a)          una descripción de la política de inversión para asegurar que los activos seleccionados sean líquidos, seguros y de bajo riesgo, en su caso;
a) una descripción de la política de inversión para asegurar que los activos seleccionados sean líquidos, seguros y de bajo riesgo, en su caso;
0,0,0
normal
setFocus
b)          el número de personas que tienen acceso a la cuenta de salvaguarda y sus funciones;
b) el número de personas que tienen acceso a la cuenta de salvaguarda y sus funciones;
0,0,0
normal
setFocus
c)          una descripción del proceso de administración y conciliación para garantizar que los fondos de los usuarios de servicios de pago estén protegidos frente a reclamaciones de otros acreedores de la entidad de pago, en particular en caso de insolvencia;
c) una descripción del proceso de administración y conciliación para garantizar que los fondos de los usuarios de servicios de pago estén protegidos frente a reclamaciones de otros acreedores de la entidad de pago, en particular en caso de insolvencia;
0,0,0
normal
setFocus
Si ha seleccionado el método 2, la descripción de las medidas de salvaguarda deberá contener lo siguiente:_
Si ha seleccionado c), la descripción de las medidas de salvaguarda deberá contener lo siguiente:
0,0,0
normal
setFocus
a)         Una justificación de, atendiendo a la singularidad del negocio, en qué medida con este método se mejora la protección de los fondos recibidos, tal y como prevé el artículo 9.3  de la ley 21/2011;
a) Una justificación de, atendiendo a la singularidad del negocio, en qué medida con este método se mejora la protección de los fondos recibidos, tal y como prevé el artículo 9.3  de la ley 21/2011;
0,0,0
normal
setFocus
b)         una confirmación de que la póliza de seguro o garantía comparable de una compañía de seguros o de una entidad de crédito procede de una entidad que no forma parte del mismo grupo de empresas que la entidad;
b) una confirmación de que la póliza de seguro o garantía comparable de una compañía de seguros o de una entidad de crédito procede de una entidad que no forma parte del mismo grupo de empresas que la entidad;
0,0,0
normal
setFocus
c)         detalles del proceso de conciliación establecido para garantizar que la póliza de seguro o la garantía comparable sea suficiente para satisfacer en todo momento las obligaciones de salvaguarda de la entidad;
c) detalles del proceso de conciliación establecido para garantizar que la póliza de seguro o la garantía comparable sea suficiente para satisfacer en todo momento las obligaciones de salvaguarda de la entidad;
0,0,0
normal
setFocus
d) duración y renovación de la cobertura;
d) duración y renovación de la cobertura;
0,0,0
normal
setFocus
Se adjunta:_
Se adjunta:
0,0,0
normal
setFocus
7. PROCEDIMIENTOS DE GOBIERNO CORPORATIVO Y MECANISMOS DE CONTROL INTERNO_
7. PROCEDIMIENTOS DE GOBIERNO CORPORATIVO Y MECANISMOS DE CONTROL INTERNO
0,0,0
normal
setFocus
Deberá proporcionar una descripción de los procedimientos de gobierno corporativo y de los mecanismos de control interno, que incluya:_
Deberá proporcionar una descripción de los procedimientos de gobierno corporativo y de los mecanismos de control interno, que incluya:
0,0,0
normal
setFocus
a)         una descripción de los riesgos identificados por la entidad, indicando el tipo de riesgos y los procedimientos que se pondrán en marcha para evaluar y prevenir tales riesgos, en relación con los servicios de dinero electrónico y, si procede, los servicios de pago;
a) una descripción de los riesgos identificados por la entidad, indicando el tipo de riesgos y los procedimientos que se pondrán en marcha para evaluar y prevenir tales riesgos, en relación con los servicios de dinero electrónico y, si procede, los servicios de pago;
0,0,0
normal
setFocus
b)         los diferentes procedimientos para llevar a cabo controles periódicos y permanentes, incluyendo la frecuencia y los recursos humanos asignados;
b) los diferentes procedimientos para llevar a cabo controles periódicos y permanentes, incluyendo la frecuencia y los recursos humanos asignados;
0,0,0
normal
setFocus
c)         los procedimientos contables que utilizará  la entidad para registrar y presentar su información financiera;
c) los procedimientos contables que utilizará  la entidad para registrar y presentar su información financiera;
0,0,0
normal
setFocus
d)         la identidad de la persona o personas responsables de las funciones de control interno, incluidos los responsables de los controles periódicos, permanentes y de cumplimiento, así como su currículo vitae actualizado;
d) la identidad de la persona o personas responsables de las funciones de control interno, incluidos los responsables de los controles periódicos, permanentes y de cumplimiento, así como su currículo vitae actualizado;
0,0,0
normal
setFocus
e)         la identidad de cualquier auditor que no sea un auditor legal de conformidad con la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas;
e) la identidad de cualquier auditor que no sea un auditor legal de conformidad con la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas;
0,0,0
normal
setFocus
f) la composición del órgano de administración y, en su caso, de cualquier otro órgano o comité de supervisión;
f) la composición del órgano de administración y, en su caso, de cualquier otro órgano o comité de supervisión;
0,0,0
normal
setFocus
g)         una descripción de la forma en que se supervisan y controlan las funciones externalizadas a fin de evitar un deterioro de la calidad de los controles internos de la entidad;
g) una descripción de la forma en que se supervisan y controlan las funciones externalizadas a fin de evitar un deterioro de la calidad de los controles internos de la entidad;
0,0,0
normal
setFocus
h)         una descripción de la forma de supervisión y control de los agentes y sucursales en el marco de los controles internos de la entidad;
h) una descripción de la forma de supervisión y control de los agentes y sucursales en el marco de los controles internos de la entidad;
0,0,0
normal
setFocus
i) cuando la entidad sea filial de una entidad regulada en otro Estado miembro de la UE, una descripción de la gobernanza del grupo.
i) cuando la entidad sea filial de una entidad regulada en otro Estado miembro de la UE, una descripción de la gobernanza del grupo.
0,0,0
normal
setFocus
Se adjunta:_
Se adjunta:
0,0,0
normal
setFocus
8. PROCEDIMIENTO PARA LA SUPERVISIÓN, LA TRAMITACIÓN Y EL SEGUIMIENTO DE LOS INCIDENTES DE SEGURIDAD Y DE LAS QUEJAS Y RECLAMACIONES DE LOS CLIENTES RELACIONADAS CON LA SEGURIDAD_
8. PROCEDIMIENTO PARA LA SUPERVISIÓN, LA TRAMITACIÓN Y EL SEGUIMIENTO DE LOS INCIDENTES DE SEGURIDAD Y DE LAS QUEJAS Y RECLAMACIONES DE LOS CLIENTES RELACIONADAS CON LA SEGURIDAD
0,0,0
normal
setFocus
Debe proporcionar una descripción del procedimiento establecido para supervisar, tramitar y dar seguimiento a los incidentes de seguridad y las quejas y reclamaciones de los clientes relacionadas con la seguridad, que deberá contener:_
Debe proporcionar una descripción del procedimiento establecido para supervisar, tramitar y dar seguimiento a los incidentes de seguridad y las quejas y reclamaciones de los clientes relacionadas con la seguridad, que deberá contener:
0,0,0
normal
setFocus
a)         medidas organizativas y herramientas que se hayan implementado o vayan a implementarse para la prevención del fraude;
a) medidas organizativas y herramientas para la prevención del fraude;
0,0,0
normal
setFocus
b)         detalle de las personas y órganos encargados de prestar asistencia a los clientes en caso de fraude, cuestiones técnicas y/o gestión de quejas y reclamaciones;
b) detalle de las personas y órganos encargados de prestar asistencia a los clientes en caso de fraude, cuestiones técnicas y/o gestión de quejas y reclamaciones;
0,0,0
normal
setFocus
c)         líneas jerárquicas de información en caso de fraude, con indicación de los flujos de información, cargos y/o departamentos a los que se reportará, considerando tanto los de la propia entidad como, en su caso, los de posibles proveedores de servicio;
c) líneas jerárquicas de información en caso de fraude;
0,0,0
normal
setFocus
d)         el punto de contacto para los clientes, indicando un nombre y una dirección de correo electrónico
d) el punto de contacto para los clientes, indicando un nombre y una dirección de correo electrónico
0,0,0
normal
setFocus
e) los procedimientos para la notificación de incidentes, incluida su comunicación a órganos internos o externos, y la notificación de incidentes graves a las autoridades nacionales competentes de conformidad con el artículo 67.1 del RD ley, las directrices de la ABE sobre notificación de incidentes (EBA/GL/2017/10) y el procedimiento de presentación telemática disponible en la Oficina Virtual del Banco de España, dentro del sitio dedicado a Instituciones Financieras en el apartado correspondiente a Sistemas de Pago
    (https://sedeelectronica.bde.es/sede/es/), denominado “Notificación de incidentes bajo la directiva de servicios de pago en el mercado interior (PSD2)”;_
e) los procedimientos para la notificación de incidentes, incluida su comunicación a órganos internos o externos, y la notificación de incidentes graves a las autoridades nacionales competentes de conformidad con el artículo 67 del RD ley y con las directrices de la ABE sobre notificación de incidentes (EBA/GL/2017/10).
0,0,0
normal
setFocus
f)         listado de las herramientas de supervisión utilizadas, que incluya una descripción del uso previsto de cada una de ellas en aras de mitigar los riesgos de seguridad, así como una descripción suficientemente detallada de las medidas y procedimientos de seguimiento adoptados para mitigar dichos riesgos;
f) las herramientas de supervisión utilizadas y las medidas y procedimientos de seguimiento adoptados para mitigar los riesgos de seguridad.
0,0,0
normal
setFocus
Se adjunta:_
Se adjunta:
0,0,0
normal
setFocus
9. PROCESO DE REGISTRO, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y RESTRICCIÓN DEL ACCESO A DATOS DE PAGO SENSIBLES_
9. PROCESO DE REGISTRO, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y RESTRICCIÓN DEL ACCESO A DATOS DE PAGO SENSIBLES
0,0,0
normal
setFocus
Debe proporcionar una descripción del proceso establecido para registrar, supervisar, dar seguimiento y restringir el acceso a los datos de pago sensibles consistente en:_
Debe proporcionar una descripción del proceso establecido para registrar, supervisar, dar seguimiento y restringir el acceso a los datos de pago sensibles consistente en:
0,0,0
normal
setFocus
a)         el criterio adoptado para la clasificación de datos como datos de pago sensibles en el contexto del modelo de negocio de la entidad;
a) una descripción de los flujos de datos clasificados como datos de pago sensibles en el contexto del modelo de negocio de la entidad de dinero electrónico;
0,0,0
normal
setFocus
b)         la enumeración de los datos de pago sensibles identificados siguiendo dicho criterio;
b) los procedimientos establecidos para autorizar el acceso a datos de pago sensibles;
0,0,0
normal
setFocus
c)         una descripción de todos los flujos de datos clasificados como datos de pago sensibles para todos los servicios de dinero electrónico, y, si procede, todos los servicios de pago que pretende llevar a cabo la entidad de dinero electrónico, tanto si están en reposo como si están en tránsito o en uso y con indicación de los diferentes actores y sistemas involucrados, ya sean propios, de terceros, contrapartes, etc.;
c) una descripción de la herramienta de supervisión;
0,0,0
normal
setFocus
d) los procedimientos establecidos para autorizar el acceso a datos de pago sensibles, con indicación de los flujos de aprobación predefinidos para accesos eventuales o permanentes, los responsables de la aprobación, el tratamiento en caso de cese de la relación laboral y las herramientas empleadas, en su caso;
d) la política de derechos de acceso, que detalle el acceso a todos los componentes y sistemas de infraestructura pertinentes, incluidas las bases de datos y las infraestructuras de soporte;
0,0,0
normal
setFocus
e) una descripción de las herramientas y procedimientos de monitorización de los accesos a los datos de pago sensible incluyendo, al menos, las herramientas de creación de registros o generación de alertas, así como los procedimientos de revisión de registros llevados a cabo y de las alertas generadas;
e) una descripción de como se registran los datos recopilados;
0,0,0
normal
setFocus
f) la política de derechos de acceso, que detalle todos los componentes y sistemas de infraestructura pertinentes, incluidas las bases de datos y las infraestructuras de soporte, en relación con los roles / personas que tienen acceso a los mismos, así como el tipo de acceso (por ejemplo, lectura, escritura, administrador, etc.);
f) el uso interno y/ o externo previsto de los datos recopilados, incluido el uso por parte de las contrapartes;
0,0,0
normal
setFocus
g)         una descripción de cómo se registran los datos recopilados;
g) el sistema informático y las medidas técnicas de seguridad que se hayan implantado, incluido el cifrado y/o la tokenización;
0,0,0
normal
setFocus
h)         el uso interno y/o externo previsto de los datos recopilados, incluido el uso por parte de las contrapartes;
h) identificación de las personas, órganos y/o comités con acceso a los datos de pago sensibles;
0,0,0
normal
setFocus
i)         el sistema informático y las medidas técnicas de seguridad que se hayan implantado para la protección de los datos de pago sensibles, incluido el cifrado y/o la tokenización, así como los diferentes algoritmos de cifrado y des-cifrado empleados, el lugar de almacenamiento de las claves de cifrado y des-cifrado (tanto las versiones utilizadas en producción, como las de respaldo) y las personas con acceso a dichas claves;
g) el sistema informático y las medidas técnicas de seguridad que se hayan implantado, incluido el cifrado y/o la tokenización;
0,0,0
normal
setFocus
j)         identificación de las personas, órganos y/o comités con acceso a los datos de pago sensibles;
h) identificación de las personas, órganos y/o comités con acceso a los datos de pago sensibles;
0,0,0
normal
setFocus
k) una explicación de cómo se detectarán y abordarán las infracciones internas que puedan surgir en el contexto de la entidad y de sus proveedores de servicio;
i) una explicación de cómo se detectarán y abordarán las infracciones;
0,0,0
normal
setFocus
l) un programa anual de control interno en relación con la seguridad de todos los sistemas de TI, tanto de los que dan soporte a los datos de pago sensible como del resto;
j) un programa anual de control interno en relación con la seguridad de los sistemas de TI.
0,0,0
normal
setFocus
Se adjunta:_
Se adjunta:
0,0,0
normal
setFocus
10. MECANISMOS QUE GARANTIZAN LA CONTINUIDAD DE LA ACTIVIDAD_
10. MECANISMOS QUE GARANTIZAN LA CONTINUIDAD DE LA ACTIVIDAD
0,0,0
normal
setFocus
Debe proporcionar una descripción de los mecanismos que garanticen la continuidad de la actividad, que incluya la siguiente información:_
Debe proporcionar una descripción de los mecanismos que garanticen la continuidad de la actividad, que incluya la siguiente información:
0,0,0
normal
setFocus
a)         un análisis de impacto en el negocio, que incluya los procesos de negocio y objetivos de restauración, tales como objetivos de tiempo de restauración, objetivos de punto de restauración y activos protegidos, tomando en consideración lo recogido en las directrices 78 y 79 de las Directrices de la ABE sobre gestión de riesgos de TIC y de seguridad (EBA/GL/2019/04);
a) un análisis de impacto en el negocio, que incluya los procesos de negocio y objetivos de restauración, tales como objetivos de tiempo de restauración, objetivos de punto de restauración y activos protegidos;
0,0,0
normal
setFocus
b)         la identificación del sitio donde estén alojados los respaldos (back-up site), el acceso a la infraestructura de TI y el software y datos clave para recuperarse de un desastre o interrupción;
b) la identificación del sitio donde estén alojados los respaldos (back-up site), el acceso a la infraestructura de TI y el software y datos clave para recuperarse de un desastre o interrupción;
0,0,0
normal
setFocus
c)         una explicación de cómo la entidad gestionará eventos de continuidad e interrupciones significativas, tanto en la propia entidad como en proveedores de servicios, teniendo en cuenta diferentes escenarios y, al menos, el fallo de sistemas clave; la pérdida de datos clave; la inaccesibilidad a las instalaciones; y la pérdida de personas clave, con identificación de las mismas, sus respaldos y la descripción del procedimiento de traspaso de conocimiento establecido;
c) una explicación de cómo la entidad gestionará eventos de continuidad e interrupciones significativas, como el fallo de sistemas clave; la pérdida de datos clave; la inaccesibilidad a las instalaciones; y la pérdida de personas clave;
0,0,0
normal
setFocus
d)         la frecuencia con la que la entidad tiene la intención de probar los planes de continuidad del negocio y de recuperación frente a desastres, incluyendo cómo se conservarán los resultados de las pruebas;
d) la frecuencia con la que la entidad tiene la intención de probar los planes de continuidad del negocio y de recuperación frente a desastres, incluyendo cómo se conservarán los resultados de las pruebas;
0,0,0
normal
setFocus
e)         una descripción de las medidas de mitigación que deberá adoptar la entidad en caso de que deje de prestar servicios de pago, que garanticen la ejecución de las operaciones de pago pendientes y la resolución de los contratos existentes.
e) una descripción de las medidas de mitigación que deberá adoptar la entidad en caso de que deje de prestar servicios de pago, que garanticen la ejecución de las operaciones de pago pendientes y la resolución de los contratos existentes.
0,0,0
normal
setFocus
Se adjunta:_
Se adjunta:
0,0,0
normal
setFocus
11. LOS PRINCIPIOS Y DEFINICIONES APLICABLES A LA RECOPILACIÓN DE DATOS ESTADÍSTICOS SOBRE EL RENDIMIENTO, LAS TRANSACCIONES Y EL FRAUDE_
11. LOS PRINCIPIOS Y DEFINICIONES APLICABLES A LA RECOPILACIÓN DE DATOS ESTADÍSTICOS SOBRE EL RENDIMIENTO, LAS TRANSACCIONES Y EL FRAUDE
0,0,0
normal
setFocus
Debe proporcionar  una descripción de los principios y las definiciones aplicables a la recopilación de los datos estadísticos sobre el rendimiento, las transacciones y el fraude, que incluya la siguiente información:_
Debe proporcionar una descripción de los principios y las definiciones aplicables a la recopilación de los datos estadísticos sobre el rendimiento, las transacciones y el fraude, que incluya la siguiente información:
0,0,0
normal
setFocus
a)         el tipo de datos que se recogen, en relación con los clientes, el tipo de servicio de pago, el canal, el instrumento, las jurisdicciones y las monedas;
a) el tipo de datos que se recogen, en relación con los clientes, el tipo de servicio de pago, el canal, el instrumento, las jurisdicciones y las monedas;
0,0,0
normal
setFocus
b)         el alcance de la recopilación, en términos de las actividades y entidades involucradas, incluidas las sucursales y agentes;
b) el alcance de la recopilación, en términos de las actividades y entidades involucradas, incluidas las sucursales y agentes;
0,0,0
normal
setFocus
c) los medios, el propósito y la frecuencia de recopilación;
c) los medios, el propósito y la frecuencia de recopilación;
0,0,0
normal
setFocus
d) la periodicidad con la que tiene previsto reportar los datos estadísticos de fraude;
d) documentos de apoyo, como un manual, que describan cómo funciona el sistema.
0,0,0
normal
setFocus
e)          documentos de apoyo, que describan cómo se llevará a cabo la recopilación y remisión al Banco de España de los datos estadísticos sobre fraude, de conformidad con el artículo 67.4 del Real Decreto-ley 19/2018 y teniendo en cuenta las Directrices sobre requerimientos de comunicación de datos de fraude con arreglo al artículo 96, apartado 6, de la PSD2 (EBA/GL/2018/05) y las Directrices que las modifican (EBA/GL/2020/01), así como el trámite correspondiente, disponible en la Oficina Virtual del Banco de España, dentro del apartado correspondiente a Sistemas de Pago en el sitio dedicado a Instituciones Financieras                            (https://sedeelectronica.bde.es/sede/es/), denominado “Comunicación de datos de fraude bajo la directiva de servicios de pago en el mercado interior (PSD2);_
d) documentos de apoyo, como un manual, que describan cómo funciona el sistema.
0,0,0
normal
setFocus
f)         el desglose o los desgloses de datos aplicables del anexo 2 de las referidas Directrices EBA/GL/2018/05, en función del servicio o servicios de pago que vaya a prestar la entidad y del instrumento o instrumentos de pago que vaya a utilizar;_
a) el tipo de datos que se recogen, en relación con los clientes, el tipo de servicio de pago, el canal, el instrumento, las jurisdicciones y las monedas;
0,0,0
normal
setFocus
Se adjunta:_
Se adjunta:
0,0,0
normal
setFocus
12. DOCUMENTO RELATIVO A LA POLÍTICA DE SEGURIDAD_
12. DOCUMENTO RELATIVO A LA POLÍTICA DE SEGURIDAD
0,0,0
normal
setFocus
Se debe proporcionar un documento relativo a la política de seguridad que contenga la siguiente información:_
Se debe proporcionar un documento relativo a la política de seguridad que contenga la siguiente información:
0,0,0
normal
setFocus
a)         una evaluación pormenorizada de los riesgos de los servicios de dinero electrónico y, si procede, de los servicios de pago que la entidad pretende prestar, que incluya todos los riesgos identificados, en particular, los de fraude, seguridad, operacional o los derivados de externalizaciones, así como las medidas de mitigación y de control de seguridad adoptadas para proteger adecuadamente a los usuarios de los servicios de dinero electrónico y, si procede, a los usuarios de los servicios de pago frente a los riesgos identificados._
a) una evaluación detallada de los riesgos del servicio o los servicios de pago que la entidad  pretende prestar, que incluya los riesgos de fraude y las medidas de mitigación y de control de seguridad adoptadas para proteger adecuadamente a los usuarios de los servicios de pago frente a los riesgos identificados;
0,0,0
normal
setFocus
Esta evaluación deberá incluir:_
b)	una descripción de los sistemas de TI, que incluya:
0,0,0
normal
setFocus
- un inventario de las funciones de negocio, los procesos de apoyo y los activos de información;_
- los sistemas de TI de la empresa que dan soporte a las actividades del negocio, como el sitio web de  la entidad, los monederos, el motor de pagos, el motor de gestión de riesgos y fraudes y la contabilidad de los clientes;
0,0,0
normal
setFocus
- una evaluación de los riesgos asociados a las funciones de negocio, los procesos de apoyo y los activos inventariados, tomando en consideración la totalidad de las amenazas y vulnerabilidades conocidas;_
- los sistemas de TI de la empresa que dan soporte a las actividades del negocio, como el sitio web de  la entidad, los monederos, el motor de pagos, el motor de gestión de riesgos y fraudes y la contabilidad de los clientes;
0,0,0
normal
setFocus
- una descripción de las medidas de seguridad necesarias para mitigar los riesgos operativos y de seguridad identificados como resultado de la citada evaluación, con indicación de las ya implementadas y de las que, en su caso, se prevea implementar, acompañando el calendario establecido a tal efecto;_
- los sistemas de TI de la empresa que dan soporte a las actividades del negocio, como el sitio web de  la entidad, los monederos, el motor de pagos, el motor de gestión de riesgos y fraudes y la contabilidad de los clientes;
0,0,0
normal
setFocus
- las conclusiones de la evaluación de riesgos, incluyendo un resumen de cualesquiera otras acciones;_
- los sistemas de TI de la empresa que dan soporte a las actividades del negocio, como el sitio web de  la entidad, los monederos, el motor de pagos, el motor de gestión de riesgos y fraudes y la contabilidad de los clientes;
0,0,0
normal
setFocus
b)         una descripción de los sistemas de TI, tanto propios, como externalizados en proveedores de servicios, que incluya:_
b)	una descripción de los sistemas de TI, que incluya:
0,0,0
normal
setFocus
- la arquitectura de los sistemas y sus elementos de red;_
- la arquitectura de los sistemas y sus elementos de red;
0,0,0
normal
setFocus
- los sistemas de TI de la empresa que dan soporte a las actividades del negocio, como el sitio web de  la entidad, el motor de pagos, el motor de riesgos y fraudes y la contabilidad de los clientes;_
- los sistemas de TI de la empresa que dan soporte a las actividades del negocio, como el sitio web de  la entidad, los monederos, el motor de pagos, el motor de gestión de riesgos y fraudes y la contabilidad de los clientes;
0,0,0
normal
setFocus
- los sistemas de TI de apoyo utilizados para la organización y la administración de la entidad, tales como contabilidad, sistemas de remisión de información prevista en la legislación, gestión de personal, gestión de relaciones con los clientes, servidores de correo electrónico y servidores de archivos internos;_
- los sistemas de TI de apoyo utilizados para la organización y la administración de la entidad, tales como contabilidad, sistemas de remisión de información prevista en la legislación, gestión de personal, gestión de relaciones con los clientes, servidores de correo electrónico y servidores de archivos internos;
0,0,0
normal
setFocus
- información sobre si dichos sistemas ya son utilizados por la entidad o su grupo, y la fecha estimada de puesta en marcha, si procede;_
- información sobre si dichos sistemas ya son utilizados por la entidad o su grupo, y la fecha estimada de puesta en marcha, si procede;
0,0,0
normal
setFocus
c)         un listado de todas las conexiones autorizadas desde el exterior, tales como con socios, proveedores de servicios, entidades del grupo y empleados que trabajan a distancia, incluyendo para cada una de ellas la justificación de tales conexiones;_
c) el tipo de conexiones autorizadas desde el exterior, tales como con socios, proveedores de servicios, entidades del grupo y empleados que trabajan a distancia, incluyendo la justificación de tales conexiones;
0,0,0
normal
setFocus
d)         para cada una de las conexiones enumeradas en el punto c), una descripción de las diferentes medidas y mecanismos de seguridad lógica implementados, especificando el control que la entidad tendrá sobre dicho acceso, así como la naturaleza y la frecuencia de cada control, como por ejemplo técnico frente a organizacional; preventivo frente a de detección; y supervisión en tiempo real frente a revisiones regulares, como el uso de un directorio activo separado del grupo, la apertura/cierre de líneas de comunicación, configuración del equipo de seguridad, generación de claves o certificados de autenticación de clientes, supervisión de sistemas, autenticación, confidencialidad de la comunicación, detección de intrusiones, sistemas antivirus y registros;_
d) para cada una de las conexiones enumeradas en el punto c), las medidas y los mecanismos de seguridad lógica, especificando el control que la entidad tendrá sobre dicho acceso, así como la naturaleza y la frecuencia de cada control, como por ejemplo técnico frente a organizacional; preventivo frente a de detección; y supervisión en tiempo real frente a revisiones regulares, como el uso de un directorio activo separado del grupo, la apertura/cierre de líneas de comunicación, configuración del equipo de seguridad, generación de claves o certificados de autenticación de clientes, supervisión de sistemas, autenticación, confidencialidad de la comunicación, detección de intrusiones, sistemas antivirus y registros;
0,0,0
normal
setFocus
e)         las medidas y los mecanismos de seguridad lógica que rigen el acceso interno a los sistemas de TI, los cuales deben incluir:_
e)	las medidas y los mecanismos de seguridad lógica que rigen el acceso interno a los sistemas de TI, los cuales deben incluir:
0,0,0
normal
setFocus
- la naturaleza técnica y organizativa y la frecuencia de cada medida, por ejemplo, si es preventiva o de detección y si se realiza o no en tiempo real, e incluirá tanto sistemas propios como los accesos llevados a cabo por personal interno;_
- la naturaleza técnica y organizativa y la frecuencia de cada medida, por ejemplo, si es preventiva o de detección y si se realiza o no en tiempo real;
0,0,0
normal
setFocus
- cómo se aborda la cuestión de la segregación del entorno del cliente en los casos en que los recursos de TI de la entidad son compartidos, especialmente en entidades que utilicen sistemas compartidos por otras organizaciones o por otras entidades del grupo; deberán describirse las medidas y mecanismos de seguridad implementados para garantizar el acceso legitimo a los diferentes activos (sistemas, elementos de red, activos de información, etc.);_
- cómo se aborda la cuestión de la segregación del entorno del cliente en los casos en que los recursos de TI de la entidad son compartidos;
0,0,0
normal
setFocus
f)         las medidas y mecanismos de seguridad física de las instalaciones y el centro de datos de la entidad, tales como los controles de acceso y la seguridad del entorno, tomando en consideración tanto las oficinas e instalaciones de la entidad como la de los proveedores, incluyendo bien las medidas y mecanismos de seguridad física, bien las conclusiones de la evaluación que de las mismas ha llevado a cabo la Entidad para garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información gestionada por dichos proveedores, describiendo las medidas y mecanismos de seguridad física implementados;_
f) las medidas y mecanismos de seguridad física de las instalaciones y el centro de datos de la entidad, tales como los controles de acceso y la seguridad del entorno;
0,0,0
normal
setFocus
g)         la seguridad de los procesos de pago, que debe incluir:_
g) la seguridad de los procesos de pago, que debe incluir:
0,0,0
normal
setFocus
- descripción de los procedimientos de autenticación de clientes utilizados para el acceso a efectos tanto de consultas como de transacciones, para todos los instrumentos de pago subyacentes y de todos los usuarios de los servicios de dinero electrónico y, si procede, todos los usuarios de servicios de pago, con los que tiene relación la entidad;_
- el procedimiento de autenticación del cliente utilizado para el acceso a efectos tanto de consultas como de transacciones, y para todos los instrumentos de pago subyacentes;
0,0,0
normal
setFocus
- una explicación de cómo se garantiza la entrega segura al usuario legítimo de los servicios de dinero electrónico y, cuando proceda, al usuario de los servicios de pago y la integridad de los factores de autenticación, tales como tokens de hardware y aplicaciones móviles, en el momento de la captación inicial y la renovación, teniendo en cuenta la totalidad de los elementos de autenticación que utilice o tenga previsto utilizar la entidad;_
- una explicación de cómo se garantiza la entrega segura al usuario legítimo del servicio de pago y la integridad de los factores de autenticación, tales como tokens de hardware y aplicaciones móviles, en el momento de la captación inicial y la renovación;
0,0,0
normal
setFocus
- una descripción de los sistemas y procedimientos que la entidad aplica para el análisis de transacciones y la identificación de transacciones sospechosas o inusuales, teniendo en cuenta, al menos, lo establecido en el apartado 2 del artículo 2 del Reglamento Delegado (UE) 2018/389 de la comisión;_
- una descripción de los sistemas y procedimientos que la entidad aplica para el análisis de transacciones y la identificación de transacciones sospechosas o inusuales;
0,0,0
normal
setFocus
h)         una lista de los principales procedimientos escritos en relación con los sistemas de TI de la entidad o, para los procedimientos aún no formalizados, una fecha estimada para su finalización._
i) una lista de los principales procedimientos escritos en relación con los sistemas de TI de la entidad o, para los procedimientos aún no formalizados, una fecha estimada para su finalización.
0,0,0
normal
setFocus
Se adjunta:_
Se adjunta:
0,0,0
normal
setFocus
13. MECANISMOS DE CONTROL INTERNO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN DEL BLANQUEO DE CAPITALES Y LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO (OBLIGACIONES DE PBC/FT)_
13. MECANISMOS DE CONTROL INTERNO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN DEL BLANQUEO DE CAPITALES Y LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO (OBLIGACIONES DE PBC/FT)
0,0,0
normal
setFocus
La descripción de los mecanismos de control interno que la entidad haya establecido para cumplir con las obligaciones previstas en la ley 10/2010 de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo y en su Reglamento de desarrollo (aprobado por el Real Decreto 304/2014, de 5 de mayo), que deberá contener la siguiente información:_
La descripción de los procedimientos, mecanismos y órganos de control interno que la entidad haya establecido para cumplir con las obligaciones previstas en la ley 10/2010 de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo y en su Reglamento de desarrollo (aprobado por el Real Decreto 304/2014, de 5 de mayo), que deberá contener la siguiente información:
0,0,0
normal
setFocus
a)         la evaluación de los riesgos de blanqueo de capitales y de financiación del terrorismo asociados a su actividad, incluidos los riesgos asociados a su base de clientes, los productos y servicios prestados, los canales de distribución utilizados y las zonas geográficas de operación;
a) la evaluación de los riesgos de blanqueo de capitales y de financiación del terrorismo asociados a su actividad, incluidos los riesgos asociados a su base de clientes, los productos y servicios prestados, los canales de distribución utilizados y las zonas geográficas de operación;
0,0,0
normal
setFocus
b)         las medidas que aplica o aplicará para mitigar los riesgos y cumplir con las obligaciones aplicables en materia de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo, incluyendo el proceso de evaluación del riesgo de la entidad, las políticas y procedimientos para cumplir con los requisitos de diligencia debida con respecto al cliente y las políticas y procedimientos para detectar y comunicar transacciones o actividades sospechosas;
b) las medidas que aplica o aplicará para mitigar los riesgos y cumplir con las obligaciones aplicables en materia de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo, incluyendo el proceso de evaluación del riesgo de la entidad, las políticas y procedimientos para cumplir con los requisitos de diligencia debida con respecto al cliente y las políticas y procedimientos para detectar y comunicar transacciones o actividades sospechosas;
0,0,0
normal
setFocus
c)         los sistemas y controles que aplica o aplicará para garantizar que sus sucursales y agentes cumplan con las obligaciones aplicables en materia de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo, incluso cuando el agente o la sucursal se encuentre en otro Estado miembro;
c) los sistemas y controles que aplica o aplicará para garantizar que sus sucursales y agentes cumplan con las obligaciones aplicables en materia de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo, incluso cuando el agente o la sucursal se encuentre en otro Estado miembro;
0,0,0
normal
setFocus
d)         mecanismos que aplica o aplicará para garantizar que el personal y los agentes estén debidamente formados en materia de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo;
d) mecanismos que aplica o aplicará para garantizar que el personal y los agentes estén debidamente formados en materia de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo;
0,0,0
normal
setFocus
e)         la identidad de la persona encargada de asegurar que la entidad cumpla las obligaciones de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo y la prueba de que su experiencia en la materia es suficiente para poder desempeñar eficazmente esta función;
e) la identidad de la persona encargada de asegurar que la entidad cumpla las obligaciones de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo y la prueba de que su experiencia en la materia es suficiente para poder desempeñar eficazmente esta función;
0,0,0
normal
setFocus
f)         los sistemas y controles que aplica o aplicará para asegurar que sus políticas y procedimientos de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo se actualizan y son eficaces y relevantes;
f) los sistemas y controles que aplica o aplicará para asegurar que sus políticas y procedimientos de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo se actualizan y son eficaces y relevantes;
0,0,0
normal
setFocus
g)         los sistemas y controles que aplica o aplicará para asegurar que los agentes no le expongan a un mayor riesgo de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo;
g) los sistemas y controles que aplica o aplicará para asegurar que los agentes no le expongan a un mayor riesgo de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo;
0,0,0
normal
setFocus
h)         el manual de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo para el personal de la entidad con el contenido mínimo que establece el Reglamento.
h) el manual de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo para el personal de la entidad con el contenido mínimo que establece el Reglamento.
0,0,0
normal
setFocus
Se adjunta:_
Se adjunta:
0,0,0
normal
setFocus
14. IDENTIDAD Y EVALUACIÓN DE IDONEIDAD DE LAS PERSONAS CON PARTICIPACIONES SIGNIFICATIVAS EN LA ENTIDAD_
14. IDENTIDAD Y EVALUACIÓN DE IDONEIDAD DE LAS PERSONAS CON PARTICIPACIONES SIGNIFICATIVAS EN LA ENTIDAD
0,0,0
normal
setFocus
Descripción  del grupo al que pertenece la entidad e identificación de la empresa matriz, cuando proceda_
Descripción del grupo al que pertenece la entidad e identificación de la empresa, matriz, cuando proceda:
0,0,0
normal
setFocus
Detalle de su estructura accionarial en el que se deberán identificar todas las participaciones directas e indirectas en el capital. Si los % de capital fuesen distinto al % de derechos de voto, facilite también la estructura en función de los derechos de voto._
Detalle de su estructura accionarial en el que se deberán identificar todas las participaciones directas e indirectas en el capital. Si los % de capital fuesen distinto al % de derechos de voto, facilite también la estructura en función de los derechos de voto.
0,0,0
normal
setFocus
Se adjunta:_
Se adjunta:
0,0,0
normal
setFocus
Identificación de las participaciones significativas³_
Identificación de las participaciones significativas
0,0,0
normal
setFocus
En base a la información anterior, detalle en el siguiente cuadro el nombre y número de identificación (DNI,NIF, pasaporte,..) de cada persona que tiene o tendrá una participación significativa directa o indirecta en la entidad en función de su % participación en el capital o, si distinto del anterior,  de los derechos de voto que vaya a poseer._
En base a la información anterior, detalle en el siguiente cuadro el nombre y número de identificación (DNI,NIF, pasaporte,..) de cada persona que tiene o tendrá una participación significativa directa o indirecta en la entidad en función de su % participación en el capital o, si distinto del anterior, de los derechos de voto que vaya a poseer.
0,0,0
normal
setFocus
Nombre y dos apellidos/Denominación social_
Nombre y dos apellidos/Denominación social
0,0,0
normal
setFocus
Nº de identificación_
Nº de identificación
0,0,0
normal
setFocus
En el siguiente cuadro, identifique para cada una de las personas arriba indicadas el % de acciones que posee o poseerá en la entidad y de derechos de voto_
En el siguiente cuadro, identifique para cada una de las personas arriba indicadas el % de acciones que posee o poseerá en la entidad y de derechos de voto
0,0,0
normal
setFocus
% de acciones_
% de acciones
0,0,0
normal
setFocus
Directa_
Directa
0,0,0
normal
setFocus
Indirecta_
Indirecta
0,0,0
normal
setFocus
Total_
Total
0,0,0
normal
setFocus
% de derechos de voto_
% de derechos de voto
0,0,0
normal
setFocus
Directa_
Directa
0,0,0
normal
setFocus
Indirecta_
Indirecta
0,0,0
normal
setFocus
Total_
Total
0,0,0
normal
setFocus
Para cada una de las personas con participación significativa, se deberá adjuntar el formulario de participaciones significativas (si son personas jurídicas, además los formularios de idoneidad de los administradores que dirijan efectivamente su negocio)_
Para cada una de las personas con participación significativa, se deberá adjuntar el formulario de participaciones significativas (si son personas jurídicas, además los formularios de idoneidad de los administradores que dirijan efectivamente su negocio)
0,0,0
normal
setFocus
Se adjunta_
Se adjunta:
0,0,0
normal
setFocus
15. IDENTIDAD Y EVALUACIÓN DE IDONEIDAD DE LOS ADMINISTRADORES Y PERSONAS RESPONSABLES DE LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD_
15. IDENTIDAD Y EVALUACIÓN DE IDONEIDAD DE LOS ADMINISTRADORES Y PERSONAS RESPONSABLES DE LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD
0,0,0
normal
setFocus
Identifique todas las personas que formen el órgano de administración y los directores generales responsables de la gestión de la entidad_
Identifique todas las personas que formen el órgano de administración y los directores generales responsables de la gestión de la entidad
0,0,0
normal
setFocus
Nombre_
Nombre
0,0,0
normal
setFocus
NIF/Pasaporte_
NIF/Pasaporte
0,0,0
normal
setFocus
Cargo en el órgano de administración/Área bajo su responsabilidad_
Cargo en el órgano de administración/Área bajo su responsabilidad
0,0,0
normal
setFocus
Para cada una de las personas identificadas, deberá completar un formulario de idoneidad. En caso de que el administrador sea una persona jurídica, su representante en el consejo de la entidad deberá completar también un formulario._
Para cada una de las personas identificadas, deberá completar un formulario de idoneidad. En caso de que el administrador sea una persona jurídica, su representante en el consejo de la entidad deberá completar también un formulario.
0,0,0
normal
setFocus
Se adjunta:_
Se adjunta:
0,0,0
normal
setFocus
16. IDENTIDAD DEL AUDITOR LEGAL EXTERNO_
16. IDENTIDAD DEL AUDITOR LEGAL EXTERNO
0,0,0
normal
setFocus
Identidad_
Identidad
0,0,0
normal
setFocus
17. SERVICIO DE ATENCION AL CLIENTE_
17. SERVICIO DE ATENCION AL CLIENTE
0,0,0
normal
setFocus
Aporte la descripción de los servicios, instrumentos y otros medios, incluído el reglamento para la defensa del cliente, de que vaya a disponer para atender y resolver las quejas y reclamaciones de sus clientes que deberá contener la siguiente información:_
Aporte la descripción de los servicios, instrumentos y otros medios, incluído el reglamento para la defensa del cliente, de que vaya a disponer para atender y resolver las quejas y reclamaciones de sus clientes que deberá contener la siguiente información:
0,0,0
normal
setFocus
a) Memoria explicativa de las medidas adoptadas por el Solicitante para separar el SAC del resto de servicios comerciales y operativos de la organización, de modo que tome de manera autónoma sus decisiones y se eviten conflictos de interés (breve documento que, en principio, no incluya datos susceptibles de modificación a largo plazo)_
b)         Reglamento para la defensa del cliente (con el contenido exigido en la Orden ECO/734/2004, de 11 de marzo, sobre los departamentos y servicios de atención al cliente y el defensor del cliente de las entidades financieras):
b) Reglamento para la defensa del cliente (con el contenido exigido en la Orden ECO/734/2004, de 11 de marzo, sobre los departamentos y servicios de atención al cliente y el defensor del cliente de las entidades financieras):
0,0,0
normal
setFocus
·         Objeto y ámbito de aplicación (artículos 1 y 2) 
· Objeto y ámbito de aplicación (artículos 1 y 2) 
0,0,0
normal
setFocus
·         Deber del SAC de atender las reclamaciones (artículo 3)
· Deber del SAC de atender las reclamaciones (artículo 3)
0,0,0
normal
setFocus
·          Estructura organizativa del SAC y posibilidad de único SAC para un mismo grupo económico (artículo 4)
· Estructura organizativa del SAC y posibilidad de único SAC para un mismo grupo económico (artículo 4)
0,0,0
normal
setFocus
·          Designación y requisitos de honorabilidad, conocimientos y experiencia del Titular y su comunicación al supervisor (artículo 5)
· Designación y requisitos de honorabilidad, conocimientos y experiencia del Titular y su comunicación al supervisor (artículo 5)
0,0,0
normal
setFocus
·         Separación y autonomía del SAC (artículo 6)
· Separación y autonomía del SAC (artículo 6)
0,0,0
normal
setFocus
·         Aprobación del reglamento, contenido obligatorio mínimo y verificación (artículo 8)
· Aprobación del reglamento, contenido obligatorio mínimo y verificación (artículo 8)
0,0,0
normal
setFocus
·         Deberes de información y exigencia de que las decisiones con que finalicen los procedimientos, mencionen expresamente la facultad de acudir al supervisor (artículo 9)
· Deberes de información y exigencia de que las decisiones con que finalicen los procedimientos, mencionen expresamente la facultad de acudir al supervisor (artículo 9)
0,0,0
normal
setFocus
·         Procedimiento para la presentación, tramitación y resolución de las quejas y reclamaciones (forma y contenido, admisión a trámite y causas de inadmisión, tramitación, plazos, allanamiento y desistimiento, finalización y notificación y relación con los supervisores) (artículos 10 a 16)
· Procedimiento para la presentación, tramitación y resolución de las quejas y reclamaciones (forma y contenido, admisión a trámite y causas de inadmisión, tramitación, plazos, allanamiento y desistimiento, finalización y notificación y relación con los supervisores) (artículos 10 a 16)
0,0,0
normal
setFocus
·         Informe anual (artículo 17)
· Informe anual (artículo 17)
0,0,0
normal
setFocus
Se adjunta_
Se adjunta
0,0,0
normal
setFocus
18. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL O UNA GARANTÍA COMPARABLE PARA LOS SERVICIOS DE INICIACIÓN DE PAGOS Y LOS SERVICIOS DE INFORMACIÓN SOBRE CUENTAS_
18. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL O UNA GARANTÍA COMPARABLE PARA LOS SERVICIOS DE INICIACIÓN DE PAGOS Y LOS SERVICIOS DE INFORMACIÓN SOBRE CUENTAS
0,0,0
normal
setFocus
¿Prestará la entidad el servicio de iniciación de pagos o de información de cuentas?_
¿Prestará la entidad el servicio de iniciación de pagos o de información de cuentas?
0,0,0
normal
setFocus
La entidad opta por suscribir un:_
La entidad opta por suscribir un:
0,0,0
normal
setFocus
Proporcione detalle de la cobertura del seguro de responsabilidad civil profesional o garantía comparable que tendrá la entidad, así como las hipótesis utilizadas para estipular el importe monetario mínimo del seguro de responsabilidad civil profesional o garantía comparable de conformidad con las Directrices EBA/GL/2017/08._
Proporcione detalle de la cobertura del seguro de responsabilidad civil profesional o garantía comparable que tendrá la entidad, así como las hipótesis utilizadas para estipular el importe monetario mínimo del seguro de responsabilidad civil profesional o garantía comparable de conformidad con las Directrices EBA/GL/2017/08.
0,0,0
normal
setFocus
Puede encontrar una herramienta para este cálculo en:_
Puede encontrar una herramienta para este cálculo en:
0,0,0
normal
setFocus
https://www.eba.europa.eu/documents/10180/1901998/Tool+for+calculating+the+minimum+monetary+amount+of+the+PII+under+PSD2.xlsm/7cce8083-b2ee-4b31-bd56-6996c1fedc5f
https://eba.europa.euNeba-publishes-final-buidelines-on-professional-indemnitv-insurance-under-bsd2
0,0,0
normal
setFocus
Se adjunta_
Se adjunta
0,0,0
normal
setFocus
¿Cómo desea firmar el formulario? (*)_
Firma:_
Firma:
0,0,0
normal
setFocus
Fecha:_
Fecha:
0,0,0
normal
setFocus
Firma_
validation message_
validation message_
INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN Y ENVÍO DEL FORMULARIO_
PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA _
Para la cumplimentación de este formulario, lea detenidamente las instrucciones publicadas..._
-_
Como ya ha observado al seleccionar el formulario..._
-_
Para una correcta tramitación de la solicitud es recomendable..._
-_
Si la firma del formulario es electrónica..._
-_
PRESENTACIÓN FÍSICA _
Este formulario se requiere a los efectos de la autorización de entidades de dinero electrónico, en virtud de lo previsto en la Ley 21/2011, de 26 de julio, de dinero electrónico (la "Ley 21/2011"). La información recogida en este cuestionario permitirá al Banco de España evaluar la solicitud de autorización.
El cuestionario debe leerse teniendo en cuenta la citada Ley, el Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, de servicios de pago y otras medidas urgentes en materia financiera (en adelante "RD ley"), el Real Decreto 778/2012, de 4 de mayo, de régimen jurídico de las entidades de dinero electrónico (en adelante RD EDE) y el Real Decreto 736/2019, de 20 de diciembre, de régimen jurídico de los servicios de pago y de las entidades de pago (en adelante, "RD 736/2019"), así como la Guía Informativa para Solicitantes disponible en la Oficina Virtual del Banco de España. 
Antes de cumplimentar la solicitud, debe consultarse la información disponible en la sede electrónica del Banco de España. Asimismo, debe utilizarse la última versión del cuestionario que, en el momento de su presentación, se encuentre puesto a disposición en la Oficina Virtual del Banco de España. 
La información proporcionada por los solicitantes debe ser verdadera, completa y precisa y estar actualizada. El nivel de detalle debe ser proporcional al tamaño de la entidad y a su organización interna, así como a la naturaleza, el alcance, la complejidad y el riesgo del servicio o servicios concretos que la entidad se propone prestar. 
Al presentar la información requerida, el solicitante debe evitar hacer referencias a secciones específicas de procedimientos o documentos internos. En su lugar, el solicitante debe extraer las secciones pertinentes y transcribirlas. 
El solicitante deberá proporcionar cualquier aclaración que sea requerida sobre la información que se ha presentado. En caso de que se produzca cualquier cambio que afecta a la exactitud de la información y la documentación aportada, se deberá informar sin demora. 
PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA _
Para que su solicitud pueda ser tramitada por el Banco de España, debe presentar este formulario con todos los documentos adjuntos requeridos incluidos, validado correctamente y firmado digitalmente, a través del REGISTRO ELECTRÓNICO del Banco de España, utilizando el enlace de “Registro Electrónico” situado en la página de descripción de este trámite, en el lateral derecho, en el apartado “TRAMITACIÓN”._
Para cualquier duda o aclaración de cómo realizar dicha presentación, dispone de información detallada en la Sede Electrónica, en el apartado “Registro electrónico: información general, requisitos e instrucciones” (aquí), y en esta misma página, en el lateral derecho en el apartado “OTRA INFORMACIÓN DE INTERÉS”, está la “Guía de requisitos e instrucciones de Registro Electrónica” con toda la información sobre cómo realizar la presentación por Registro Electrónico._
PRESENTACIÓN FÍSICA _
En caso de que el solicitante del trámite..._
Para mas información, puede visitar el sitio web de la Sede Electrónica del Banco de España._
THIS FORM WILL ONLY BE VALID FOR ELECTRONIC SUBMISSION
Instructions for completing the form
1.  Read carefully the text of the Data Protection Act which will appear on the first page and accept the terms.
2.  Fill the form data and once completed, press the Validate button for all validations are made of the same, showing in red the data that are not correctly completed. If the form is properly completed and validated, it will automatically be assigned to a number of safeguards that will be the key that identifies you in the selection process.
This form allows you to save completed data as often as necessary.
3.  Signature Options:
a) Electronic signatures with ID or certificates generated by the Mint for individuals and the Bank of Spain CA by Mint (PKIBDE).
b) Document printed, signed and scanned for electronic filing: it has enabled a Print button so you can get a copy for signature and subsequent scanning.
c) Document sent electronically filed on paper and in person for signature validation: it has enabled a Print button so you can get a copy to sign and submit for signature validation.
4.  Attach files:
This form has enabled the option to append files, so any document required in the rules of the call or want to contribute to this application, you must attach mandatory on the form, not as attachments in email.
5.  Shipping / presentation of the form:
Has a specific link in the public portal of the Bank of Spain, by emailing the completed form and validated as an attachment. Remember to also attach to this form, not mail the documents to bring to this request.
After receiving the form, and as long as it has not been tampered with or contains viruses, the Bank of Spain will notify you by email, the receipt and successful or unsuccessful completion of the form.
This application form is not valid without a receipt number, or written by hand except for the signature.
It is recommended to provide all the information possible, filling in both mandatory and which are not, for a correct assessment of your candidacy.
FORMULARIO NO VÁLIDO
Por favor, valide el documento antes de imprimir.
AppData
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Formularios
Formulario requerido a efectos de la autorización de entidades de dinero electrónico, Ley 21/2011
Banco de España
FORMULARIO DE AUTORIZACION DE ENTIDAD DE DINERO ELECTRONICO
16/04/2020
16/04/2020
Español
English
Català
Euskara
Galego
Valencià
es
en
ca
eu
ga
va
es

Instrucciones de cumplimentación

Instrucciones de cumplimentación

Ocultar instrucciones

Ocultar instrucciones

1 Datos identificativos de la entidad para la que se pide autorización 

1 Datos identificativos de la entidad para la que se pide autorización

La sociedad para la que se solicita autorización está constituida (*):

La sociedad para la que se solicita autorización está constituida (*):

Sí

Sí. Debe seleccionar una de las dos opciones
xfa[0].form[0].Frm047AutorizacionEntidadesDeDinero[0].FormContent[0].Seccion1[0].sectionHeader[0].SociedadExiste11[0].BDETwoChecks[0]::errorMessage

No

No. Debe seleccionar una de las dos opciones
xfa[0].form[0].Frm047AutorizacionEntidadesDeDinero[0].FormContent[0].Seccion1[0].sectionHeader[0].SociedadExiste11[0].BDETwoChecks[0]::errorMessage

Los datos de la entidad para la que se solicita la autorización son:

Los datos de la entidad para la que se solicita la autorización son

Denominación social propuesta (*)

Denominación social propuesta (*). Campo obligatorio
xfa[0].form[0].Frm047AutorizacionEntidadesDeDinero[0].FormContent[0].Seccion1[0].sectionHeader[0].DenominacionSocial[0].textField[0]::errorMessage

En su caso, nombre comercial propuesto

En su caso, nombre comercial propuesto

Tipo de vía prevista(*)

Tipo de vía prevista
ALAMEDA
APARTAMENTO
AVENIDA
BARRIO
BLOQUE
CALLE
CAMINO
CARRERA
CARRETERA
CASERIO
CHALET
COLONIA
CUESTA
EDIFICIO
GLORIETA
GRUPO
LUGAR
MANZANA
MERCADO
MUNICIPIO
PARQUE
PASAJE
PASEO
PLAZA
POBLADO
POLIGONO
PROLONGACION
RAMBLA
RONDA
TRAVESIA
URBANIZACION
AL
AP
AV
BO
BL
CL
CM
CA
CR
CS
CH
CO
CT
ED
GL
GR
LG
MZ
MC
MN
PQ
PJ
PS
PA
PB
PG
PR
RB
RD
TR
UR

Nombre de la vía (*)

Nombre de la vía

Número

Número

Portal

Portal

Piso

Piso

Puerta

Puerta

Población (*)

Población

Provincia (*)

Provincia
A CORUÑA
ALAVA
ALBACETE
ALICANTE
ALMERIA
ASTURIAS
AVILA
BADAJOZ
BALEARES
BARCELONA
BURGOS
CACERES
CADIZ
CANTABRIA
CASTELLON
CEUTA
CIUDAD REAL
CORDOBA
CUENCA
GIRONA
GRANADA
GUADALAJARA
GUIPUZCOA
HUELVA
HUESCA
JAEN
LA RIOJA
LAS PALMAS
LEON
LLEIDA
LUGO
MADRID
MALAGA
MELILLA
MURCIA
NAVARRA
ORENSE
PALENCIA
PONTEVEDRA
SALAMANCA
SEGOVIA
SEVILLA
SORIA
TARRAGONA
TENERIFE
TERUEL
TOLEDO
VALENCIA
VALLADOLID
VIZCAYA
ZAMORA
ZARAGOZA
15
01
02
03
04
33
05
06
07
08
09
10
11
39
12
51
13
14
16
17
18
19
20
21
22
23
26
35
24
25
27
28
29
52
30
31
32
34
36
37
40
41
42
43
38
44
45
46
47
48
49
50

País (*)

País
AFGANISTÁN
ÅLAND, ISLAS
ALBANIA
ALEMANIA
ANDORRA
ANGOLA
ANGUILA
ANTÁRTIDA
ANTIGUA Y BARBUDA
ARABIA SAUDITA
ARGELIA
ARGENTINA
ARMENIA
ARUBA
AUSTRALIA
AUSTRIA
AZERBAIYÁN
BAHAMAS (LAS)
BAHREIN
BANGLADESH
BARBADOS
BELARÚS
BÉLGICA
BELICE
BENIN
BERMUDAS
BHUTÁN
BOLIVIA (ESTADO PLURINACIONAL DE)
BONAIRE, SAN EUSTAQUIO Y SABA
BOSNIA Y HERZEGOVINA
BOTSWANA
BOUVET, ISLA
BRASIL
BRUNEI DARUSSALAM
BULGARIA
BURKINA FASO
BURUNDI
CABO VERDE
CAIMÁN, (LAS) ISLAS
CAMBOYA
CAMERÚN
CANADÁ
CHAD
CHEQUIA
CHILE
CHINA
CHIPRE
COCOS / KEELING, (LAS) ISLAS
COLOMBIA
COMORAS (LAS)
CONGO (EL)
CONGO (LA REPÚBLICA DEMOCRÁTICA DEL)
COOK, (LAS) ISLAS
COREA (LA REPÚBLICA DE)
COREA (LA REPÚBLICA POPULAR DEMOCRÁTICA DE)
COSTA RICA
CÔTE D'IVOIRE
CROACIA
CUBA
CURAÇAO
DINAMARCA
DJIBOUTI
DOMINICA
DOMINICANA, (LA) REPÚBLICA
ECUADOR
EGIPTO
EL SALVADOR
EMIRATOS ÁRABES UNIDOS (LOS)
ERITREA
ESLOVAQUIA
ESLOVENIA
ESPAÑA
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (LOS)
ESTONIA
ETIOPÍA
FEROE, (LAS) ISLAS
FIJI
FILIPINAS (LAS)
FINLANDIA
FRANCIA
GABÓN
GAMBIA (LA)
GEORGIA
GEORGIA DEL SUR (LA) Y LAS ISLAS SANDWICH DEL SUR
GHANA
GIBRALTAR
GRANADA
GRECIA
GROENLANDIA
GUADELOUPE
GUAM
GUATEMALA
GUAYANA FRANCESA
GUERNSEY
GUINEA
GUINEA BISSAU
GUINEA ECUATORIAL
GUYANA
HAITÍ
HEARD (ISLA) E ISLAS MCDONALD
HONDURAS
HONG KONG
HUNGRÍA
INDIA
INDONESIA
IRÁN (REPÚBLICA ISLÁMICA DE)
IRAQ
IRLANDA
ISLA DE MAN
ISLANDIA
ISLAS ULTRAMARINAS MENORES DE LOS ESTADOS UNIDOS (LAS)
ISRAEL
ITALIA
JAMAICA
JAPÓN
JERSEY
JORDANIA
KAZAJSTÁN
KENYA
KIRGUISTÁN
KIRIBATI
KUWAIT
LAO, (LA) REPÚBLICA DEMOCRÁTICA POPULAR
LESOTHO
LETONIA
LÍBANO
LIBERIA
LIBIA
LIECHTENSTEIN
LITUANIA
LUXEMBURGO
MACAO
MACEDONIA (LA EX REPÚBLICA YUGOSLAVA DE)
MADAGASCAR
MALASIA
MALAWI
MALDIVAS
MALÍ
MALTA
MALVINAS [FALKLAND], (LAS) ISLAS
MARIANAS DEL NORTE, (LAS) ISLAS
MARRUECOS
MARSHALL, (LAS) ISLAS
MARTINIQUE
MAURICIO
MAURITANIA
MAYOTTE
MÉXICO
MICRONESIA (ESTADOS FEDERADOS DE)
MOLDOVA (LA REPÚBLICA DE)
MÓNACO
MONGOLIA
MONTENEGRO
MONTSERRAT
MOZAMBIQUE
MYANMAR
NAMIBIA
NAURU
NAVIDAD, ISLA DE
NEPAL
NICARAGUA
NÍGER (EL)
NIGERIA
NIUE
NORFOLK, ISLA
NORUEGA
NUEVA CALEDONIA
NUEVA ZELANDIA
OMÁN
PAÍSES BAJOS (LOS)
PAKISTÁN
PALAU
PALESTINA, ESTADO DE
PANAMÁ
PAPUA NUEVA GUINEA
PARAGUAY
PERÚ
PITCAIRN
POLINESIA FRANCESA
POLONIA
PORTUGAL
PUERTO RICO
QATAR
REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE (EL)
REPÚBLICA ÁRABE SIRIA
REPÚBLICA CENTROAFRICANA (LA)
REUNIÓN
RUMANIA
RUSIA, (LA) FEDERACIÓN DE
RWANDA
SAHARA OCCIDENTAL
SAINT BARTHÉLEMY
SAINT KITTS Y NEVIS
SAINT MARTIN (PARTE FRANCESA)
SALOMÓN, ISLAS
SAMOA
SAMOA AMERICANA
SAN MARINO
SAN PEDRO Y MIQUELÓN
SAN VICENTE Y LAS GRANADINAS
SANTA HELENA, ASCENSIÓN Y TRISTÁN DE ACUÑA
SANTA LUCÍA
SANTA SEDE(LA)
SANTO TOMÉ Y PRÍNCIPE
SENEGAL
SERBIA
SEYCHELLES
SIERRA LEONA
SINGAPUR
SINT MAARTEN (PARTE NEERLANDESA)
SOMALIA
SRI LANKA
SUDÁFRICA
SUDÁN (EL)
SUDÁN DEL SUR
SUECIA
SUIZA
SURINAME
SVALBARD Y JAN MAYEN
SWAZILANDIA
TAILANDIA
TAIWÁN (PROVINCIA DE CHINA)
TANZANIA, REPÚBLICA UNIDA DE
TAYIKISTÁN
TERRITORIO BRITÁNICO DEL OCÉANO ÍNDICO (EL)
TIERRAS AUSTRALES FRANCESAS (LAS)
TIMOR-LESTE
TOGO
TOKELAU
TONGA
TRINIDAD Y TOBAGO
TÚNEZ
TURCAS Y CAICOS, (LAS) ISLAS
TURKMENISTÁN
TURQUÍA
TUVALU
UCRANIA
UGANDA
URUGUAY
UZBEKISTÁN
VANUATU
VENEZUELA (REPÚBLICA BOLIVARIANA DE)
VIET NAM
VÍRGENES BRITÁNICAS, ISLAS
VÍRGENES DE LOS ESTADOS UNIDOS, ISLAS
WALLIS Y FUTUNA
YEMEN
ZAMBIA
ZIMBABWE
AFG
ALA
ALB
DEU
AND
AGO
AIA
ATA
ATG
SAU
DZA
ARG
ARM
ABW
AUS
AUT
AZE
BHS
BHR
BGD
BRB
BLR
BEL
BLZ
BEN
BMU
BTN
BOL
BES
BIH
BWA
BVT
BRA
BRN
BGR
BFA
BDI
CPV
CYM
KHM
CMR
CAN
TCD
CZE
CHL
CHN
CYP
CCK
COL
COM
COG
CDF
COK
PRK
KOR
CRI
CIV
HRV
CUB
CUW
DNK
DJI
DMA
DOM
ECU
EGY
SLV
ARE
ERI
SVK
SVN
ESP
USA
EST
ETH
FRO
FJI
PHL
FIN
FRA
GAB
GMB
GEO
SGS
GHA
GIB
GRD
GRC
GRL
GLP
GUM
GTM
GUF
GGY
GIN
GNB
GNQ
GUY
HTI
HMD
HND
HKG
HUN
IND
IDN
IRN
IRQ
IRL
IMN
ISL
UMI
ISR
ITA
JAM
JPN
JEY
JOR
KAZ
KEN
KGZ
KIR
KWT
LAO
LSO
LVA
LBN
LBR
LBY
LIE
LTU
LUX
MAC
MKD
MDG
MYS
MWI
MDV
MLI
MLT
FLK
MNP
MAR
MHL
MTQ
MUS
MRT
MYT
MEX
FSM
MDA
MCO
MNG
MNE
MSR
MOZ
MMR
NAM
NRU
CXR
NPL
NIC
NER
NGA
NIU
NFK
NOR
NCL
NZL
OMN
NLD
PAK
PLW
PSE
PAN
PNG
PRY
PER
PCN
PYF
POL
PRT
PRI
QAT
GBR
SYR
CAF
REU
ROM
RUS
RWA
ESH
BLM
KNA
MAF
SLB
WSM
ASM
SMR
SPM
VCT
SHN
LCA
VAT
STP
SEN
SRB
SYC
SLE
SGP
SXM
SOM
LKA
ZAF
SDN
SSD
SWE
CHE
SUR
SJM
SWZ
THA
TWN
TZA
TJK
IOT
ATF
TLS
TGO
TKL
TON
TTO
TUN
TCA
TKM
TUR
TUV
UKR
UGA
URY
UZB
VUT
VEN
VNM
VIR
VGB
WLF
YEM
ZMB
ZWE

Código Postal (*)

Código Postal

Si es distinta, dirección de la administración central prevista

Si es distinta, dirección de la administración central prevista

Página web

Página web

Se adjuntan:

Se adjuntan

Borrador de estatutos sociales con las modificaciones del objeto social previstas con control de cambios como anejo 1.b

Borrador de estatutos sociales con las modificaciones del objeto social previstas con control de cambios como anejo 1.b

Certificación registral negativa de la denominación cuya fecha de expedición sea inferior a tres meses a la de su emisión como anejo 1.c

Certificación registral negativa de la denominación cuya fecha de expedición sea inferior a tres meses a la de su emisión como anejo 1.c

¿Tiene intención de incorporarse a alguna asociación sectorial en relación con la prestación de servicios de dinero electrónico o de pago?

¿Tiene intención de incorporarse a alguna asociación sectorial en relación con la prestación de servicios de dinero electrónico o de pago?

No

No

Sí

Sí

Indique el grado de innovación financiera de base tecnológica que considera que conlleva el modelo de negocio propuesto respecto a las prácticas del mercado (*)

Indique el grado de innovación financiera de base tecnológica que considera que conlleva el modelo de negocio propuesto respecto a las prácticas del mercado
Grado de innovación. Campo obligatorio
xfa[0].form[0].Frm047AutorizacionEntidadesDeDinero[0].FormContent[0].Seccion1[0].sectionHeader[0].GradoInnovacion[0].tittleGradoInnovacion[0].gradoInnovacion[0]::errorMessage

2 Programa de actividades

Programa de actividades

Identifique los servicios de dinero electrónico y de pago que tiene intención de prestar:

Identifique los servicios de dinero electrónico y de pago que tiene intención de prestar

Servicios de dinero electrónico

Servicios de dinero electrónico

Emisión de dinero electrónico

Emisión de dinero electrónico

Distribución y/o reembolso de dinero electrónico

Distribución y/o reembolso de dinero electrónico

Servicios de pago

Servicios de pago

a. Servicios que permiten el depósito de efectivo en una cuenta de pago y todas las operaciones necesarias para la gestión de una cuenta de pago

a. Servicios que permiten el depósito de efectivo en una cuenta de pago y todas las operaciones necesarias para la gestión de una cuenta de pago

b. Servicios que permiten la retirada de efectivo de una cuenta de pago y todas las operaciones necesarias para la gestión de una cuenta de pago

b. Servicios que permiten la retirada de efectivo de una cuenta de pago y todas las operaciones necesarias para la gestión de una cuenta de pago

c. Ejecución de operaciones de pago, incluida la transferencia de fondos, a través de una cuenta de pago con el proveedor de pagos del usuario u otro proveedor de servicios de pago:

c. Ejecución de operaciones de pago, incluida la transferencia de fondos, a través de una cuenta de pago con el proveedor de pagos del usuario u otro proveedor de servicios de pago:

1) Ejecución de adeudos domiciliados, incluidos los adeudos domiciliados no recurrentes

1) Ejecución de adeudos domiciliados, incluidos los adeudos domiciliados no recurrentes

2) Ejecución de operaciones de pago mediante tarjeta de pago o dispositivo similar

2) Ejecución de operaciones de pago mediante tarjeta de pago o dispositivo similar

3) Ejecucion de transferencias, incluidas las órdenes permanentes

3) Ejecucion de transferencias, incluidas las órdenes permanentes

d. Ejecución de operaciones de pago cuando los fondos estén cubiertos por una linea de crédito abierta para un usuario de servicios de pago:

d. Ejecución de operaciones de pago cuando los fondos estén cubiertos por una linea de crédito abierta para un usuario de servicios de pago:

1) Ejecución de adeudos domiciliados, incluidos los adeudos domiciliados no recurrentes

1) Ejecución de adeudos domiciliados, incluidos los adeudos domiciliados no recurrentes

2) Ejecución de operaciones de pago mediante tarjeta de pago o dispositivo similar

2) Ejecución de operaciones de pago mediante tarjeta de pago o dispositivo similar

3) Ejecucion de transferencias, incluidas las órdenes permanentes

3) Ejecucion de transferencias, incluidas las órdenes permanentes

e. Emision de instrumentos de pago

e. Emision de instrumentos de pago

Adquisición de operaciones de pago

Adquisición de operaciones de pago

f. Envio de dinero

f. Envio de dinero

g. Servicios de iniciación de pagos

g. Servicios de iniciación de pagos

h. Servicios de información sobre cuentas

h. Servicios de información sobre cuentas

¿Entrará la entidad en posesión de fondos en algún momento?

¿Entrará la entidad en posesión de fondos en algún momento?

No

No

Sí

Sí

Se adjuntan:

Se adjuntan

Memoria explicativa del programa de actividades como anejo 2.a que incluye:

Memoria explicativa del programa de actividades como anejo 2.a que incluye
Una descripción paso a paso del tipo de servicios de dinero electrónico y de pago que se pretenden prestar y cómo las actividades y las operaciones identificadas se ajustan a categorías señaladas en el punto anterior.
Una descripción de la ejecución de los diferentes servicios de dinero electrónico y, en su caso, de los servicios de pago, detallando todas las partes implicadas, e incluyendo para cada servicio de dinero electrónico y, en su caso, para cada servicio de pago prestado los mecanismos de liquidación y tiempos de procesamiento.

Un diagrama de flujo de fondos; como anejo 2.b

Un diagrama de flujo de fondos; como anejo 2.b

Los borradores  de contratos entre todas las partes implicadas en la prestación de los servicios, incluidos los acuerdos con los esquemas de tarjetas de pago, si procede; como anejo 2.c

Los borradores  de contratos entre todas las partes implicadas en la prestación de los servicios, incluidos los acuerdos con los esquemas de tarjetas de pago, si procede; como anejo 2.c

El borrador del contrato marco a firmar por los usuarios de dinero electrónico como anejo 2.d

El borrador del contrato marco a firmar por los usuarios de dinero electrónico como anejo 2.d

Facilite una estimación del número de locales en los que la entidad pretende prestar los servicios

Facilite una estimación del número de locales en los que la entidad pretende prestar los servicios
Facilite una estimación del número de locales en los que la entidad pretende prestar los servicios

Facilite una descripción de los servicios auxiliares a los servicios de dinero electrónico y, si procede, a los servicios de pago.

Facilite una descripción de los servicios auxiliares a los servicios de dinero electrónico y, si procede, a los servicios de pago.
Facilite una descripción de los servicios auxiliares a los servicios de dinero electrónico y, si procede, a los servicios de pago.

Cuando la entidad tenga la intención de prestar servicios de pago además de servicios de dinero electrónico, ¿tiene la entidad intención de conceder créditos en relación con los servicios de pago contemplados en las letras d) y e) del artículo 1.2 del Real Decreto ley y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20.3 del RD ley?

Cuando el solicitante tenga la intención de prestar servicios de pago además de servicios de dinero electrónico, ¿tiene la entidad intención de conceder créditos en relación con los servicios de pago contemplados en las letras d) y e) del artículo 1.2 del Real Decreto ley y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20.3 del RD ley?

No

No

Sí

Sí

¿Tiene intención la entidad de prestar servicios de dinero electrónico y, si procede, servicios de pago en otros Estados miembros o terceros países después de la concesión de la licencia?

¿Tiene intención la entidad de prestar servicios de dinero electrónico y, si procede, servicios de pago en otros Estados miembros o terceros países después de la concesión de la licencia?

No

No

Sí

Sí

¿Realiza la entidad o tiene intención de realizar, durante los próximos tres años, además de los servicios de dinero electrónico y, si procede, servicios de pago, actividades empresariales distintas?

¿Realiza la entidad o tiene intención de realizar, durante los próximos tres años, además de los servicios de dinero electrónico y, si procede, servicios de pago, actividades empresariales distintas?

No

No

Sí

Sí

3 Plan de negocio

Plan de negocio

Si la sociedad ya está constituída, aporte las cuentas anuales auditadas correspondientes a los tres años anteriores o un resumen de la situación financiera para aquellas empresas que aún no hayan elaborado cuentas anuales.

Si la sociedad ya está constituída, aporte las cuentas anuales auditadas correspondientes a los tres años anteriores o un resumen de la situación financiera para aquellas empresas que aún no hayan elaborado cuentas anuales.

Facilite un plan de negocio que contenga la siguiente información:

Facilite un plan de negocio que contenga la siguiente información
a) Un plan de marketing consistente en:
· un análisis de la posición competitiva de la empresa en el mercado de dinero electrónico y, si procede, en el  segmento de mercado de servicios de pago correspondiente
· una descripción de los usuarios de los servicios de dinero electrónico y pago, las herramientas de comercialización y los canales de distribución
b) un cálculo de las previsiones presupuestarias para los tres primeros ejercicios de actividad que demuestre que la entidad cuenta con sistemas, recursos y procedimientos adecuados y proporcionados que le permiten operar correctamente. El presupuesto debe incluir:
· la cuenta de resultados y el balance previsionales, con inclusión de escenarios objetivo y escenarios de estrés, así como sus hipótesis básicas, tales como el volumen y el valor de las transacciones, el número de clientes, los precios, el importe medio por transacción, el aumento esperado del umbral de rentabilidad
· explicaciones de las principales partidas de la cuenta de resultados y del balance
· estado de flujos de efectivo previsionales para los próximos tres años, si es de aplicación
c) información sobre los fondos propios previstos para los tres primeros años de actividad , incluido el importe y el desglose detallado de la composición del capital inicial de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la ley 21/2011
d) información y cálculo de los requerimientos mínimos de fondos propios para los tres primeros años de actividad de conformidad con el artículo 17 y 18 del RD 778/2012 según se modifican por el RD 736/2019

Se adjuntan:

Se adjuntan

Cuentas anuales (auditadas si existen) junto con una actualización de la situación financiera si tienen más de seis meses de antigüedad, como anejo 3.a

Cuentas anuales (auditadas si existen) junto con una actualización de la situación financiera si tienen más de seis meses de antigüedad, como anejo 3.a

Plan de negocio con las informaciones mencionadas arriba y conforme a la plantilla denominada previsiones del plan de negocio disponible en el apartado Tramitación de la Oficina Virtual como anejo 3.b

Plan de negocio con las informaciones mencionadas arriba y conforme a la plantilla denominada previsiones del plan de negocio disponible en el apartado Tramitación de la Oficina Virtual como anejo 3.b

4 Organización estructural

Organización estructural

Facilite una descripción de la organización estructural de la entidad, que incluya:

Facilite una descripción de la organización estructural de la entidad, que incluya
a) Un organigrama detallado que muestre cada división, departamento o unidad organizativa similar, incluyendo el nombre de la persona o personas responsables, en particular de los encargados de las funciones de control interno; el organigrama debe ir acompañado de descripciones de las funciones y responsabilidades de cada división, departamento o unidad organizativa similar.
b) Una previsión general del personal necesario para los próximos tres años.

Se adjunta:

Se adjunta:

Estructura organizativa, como anejo 4.a

Se adjunta como anejo 4.a el plan de negocio

Facilite una descripción de los acuerdos de delegación de funciones operativas importantes¹

Facilite una descripción de los acuerdos de delegación de funciones operativas importantes¹
Detalle en el siguiente cuadro la denominación social de cada proveedor de servicios en los que la entidad vaya a externalizar sus funciones operativas importantes, así como la ubicación geográfica de dicho proveedor, identidad de las personas de la entidad que serán responsables de la actividad externalizada y una breve descripción de los servicios que vayan a externalizar
1

Nº

Nº

Denominación Social

Denominación Social

Ubicación geográfica

Ubicación geográfica

Persona responsable en la entidad

Persona responsable en la entidad

Servicios externalizados

Servicios externalizados

Añadir una ocurrencia

Añadir una ocurrencia
Número instancia 1
Denominación social instancia 1
Ubicación geográfica instancia 1
Persona responsable en la entidad instancia 1
Servicios externalizados 1

Eliminar la ocurrencia 1

Eliminar la ocurrencia 1

Se adjuntan:

Se adjuntan

Descripción detallada de cada una de las actividades externalizadas mencionadas arriba, como anejo 4.b

Descripción detallada de cada una de las actividades externalizadas mencionadas arriba, como anejo 4.b

Borradores de contratos de delegación de las funciones importantes¹ como anejo 4.c.

Borradores de contratos de delegación de las funciones importantes como anejo 4.c.

¿Tiene la entidad intención de abrir sucursales y contratar agentes o usar distribuidores?

¿Tiene la entidad intención de abrir sucursales y contratar agentes o usar distribuidores?

Sí

Sí

No

No

Indique el  sistema de pago nacional y/o internacional al que la entidad se adherirá, si procede

Indique el  sistema de pago nacional y/o internacional al que la entidad se adherirá, si procede
Indique el  sistema de pago nacional y/o internacional al que la entidad se adherirá, si procede

Facilite una lista de todas las personas físicas o jurídicas que tengan vínculos estrechos² con la entidad, indicando su identidad y la naturaleza de dichos vínculos

Facilite una lista de todas las personas físicas o jurídicas que tengan vínculos estrechos con la entidad, indicando su identidad y la naturaleza de dichos vínculos
Facilite una lista de todas las personas físicas o jurídicas que tengan vínculos estrechos con la entidad, indicando su identidad y la naturaleza de dichos vínculos

5 Verificación del capital inicial

Verificación del capital inicial

Confirme que el solicitante dispone del capital inicial a aportar(de 350.000 euros)

Confirme que el solicitante dispone del capital inicial a aportar(de 350.000 euros)

Si

Si

6 Medidas para salvaguardar los fondos de los usuarios de dinero electrónico y/o de los usuarios de servicios de pago

Medidas para salvaguardar los fondos de los usuarios de dinero electrónico y/o de los usuarios de servicios de pago

Indique el método de salvaguarda de fondos

Indique el método de salvaguarda de fondos

De acuerdo al artículo 9.1. de la Ley 21/2011 deberán ser salvaguardados los fondos recibidos a cambio de dinero electrónico de acuerdo a las opciones a) o b). En caso de que quiera solicitar la opción c), deberá adjuntar una nota explicativa.

De acuerdo al artículo 9.1. de la Ley 21/2011 deberán ser salvaguardados los fondos recibidos a cambio de dinero electrónico de acuerdo a las opciones a) o b). En caso de que quiera solicitar la opción c), deberá adjuntar una nota explicativa.

a) Mediante una inversión en activos seguros, líquidos y de bajo riesgo crédito

a) Mediante una inversión en activos seguros, líquidos y de bajo riesgo crédito

b) Mediante el depósito de los fondos de una cuenta separada en una entidad de crédito (cuenta de salvaguarda)

b) Mediante el depósito de los fondos de una cuenta separada en una entidad de crédito (cuenta de salvaguarda)
 c) Mediante una póliza de seguro o una garantía comparable de una compañía de seguros o de una entidad de crédito
 c) Mediante una póliza de seguro o una garantía comparable de una compañía de seguros o de una entidad de crédito

Se adjunta:

Se adjunta

Procedimiento de salvaguarda con la información mencionada arriba y borrador de contrato de cuenta de salvaguarda o de contrato de seguro o garantía equivalente como anejo 6 

Procedimiento de salvaguarda con la información mencionada arriba y borrador de contrato de cuenta de salvaguarda o de contrato de seguro o garantía equivalente como anejo 6 

7 Procedimientos de gobierno corporativo y mecanismos de control interno

Procedimientos de gobierno corporativo y mecanismos de control interno

Deberá proporcionar una descripción de los procedimientos de gobierno corporativo y de los mecanismos de control interno, que incluya:

Deberá proporcionar una descripción de los procedimientos de gobierno corporativo y de los mecanismos de control interno, que incluya
a) una descripción de los riesgos identificados por la entidad, indicando el tipo de riesgos y los procedimientos que se pondrán en marcha para evaluar y prevenir tales riesgos, en relación con los servicios de dinero electrónico y, si procede, los servicios de pago;
b) los diferentes procedimientos para llevar a cabo controles periódicos y permanentes, incluyendo la frecuencia y los recursos humanos asignados;
c) los procedimientos contables que utilizará  la entidad para registrar y presentar su información financiera;
d) la identidad de la persona o personas responsables de las funciones de control interno, incluidos los responsables de los controles periódicos, permanentes y de cumplimiento, así como su currículo vitae actualizado;
e) la identidad de cualquier auditor que no sea un auditor legal de conformidad con la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas;
f) la composición del órgano de administración y, en su caso, de cualquier otro órgano o comité de supervisión;
g) una descripción de la forma en que se supervisan y controlan las funciones externalizadas a fin de evitar un deterioro de la calidad de los controles internos de la entidad;
h) una descripción de la forma de supervisión y control de los agentes y sucursales en el marco de los controles internos de la entidad;
i) cuando la entidad sea filial de una entidad regulada en otro Estado miembro de la UE, una descripción de la gobernanza del grupo.

Se adjunta:

Se adjunta

Procedimientos de Gobierno Corporativo y Control interno con informaciones mencionadas arriba, incluyendo el curriculum vitae de la persona o personas responsables de las funciones de control interno como anejo 7

Procedimientos de Gobierno Corporativo y Control interno con informaciones mencionadas arriba, incluyendo el curriculum vitae de la persona o personas responsables de las funciones de control interno como anejo 7

8 Procedimiento para la supervisión, la tramitación y el seguimiento de los incidentes de seguridad y de las quejas y reclamaciones de los clientes relacionadas con la seguridad

Procedimiento para la supervisión, la tramitación y el seguimiento de los incidentes de seguridad y de las quejas y reclamaciones de los clientes relacionadas con la seguridad

Debe proporcionar una descripción del procedimiento establecido para supervisar, tramitar y dar seguimiento a los incidentes de seguridad y las quejas y reclamaciones de los clientes relacionadas con la seguridad, que deberá contener:

Debe proporcionar una descripción del procedimiento establecido para supervisar, tramitar y dar seguimiento a los incidentes de seguridad y las quejas y reclamaciones de los clientes relacionadas con la seguridad, que deberá contener:
a) medidas organizativas y herramientas que se hayan implementado o vayan a implementarse para la prevención del fraude;
b) detalle de las personas y órganos encargados de prestar asistencia a los clientes en caso de fraude, cuestiones técnicas y/o gestión de quejas y reclamaciones;
c) líneas jerárquicas de información en caso de fraude, con indicación de los flujos de información, cargos y/o departamentos a los que se reportará, considerando tanto los de la propia entidad como, en su caso, los de posibles proveedores de servicio;
d) el punto de contacto para los clientes, indicando un nombre y una dirección de correo electrónico

e)	los procedimientos para la notificación de incidentes, incluida su comunicación a órganos internos o externos, incluida la notificación de incidentes graves a las autoridades nacionales competentes de conformidad con el artículo 67.1 del RD ley, las directrices de la ABE sobre notificación de incidentes [EBA/GL/2021/03] y el procedimiento de presentación telemática disponible en la Oficina Virtual del Banco de España, dentro del sitio dedicado a Instituciones Financieras en el apartado correspondiente a Sistemas de Pago (https://sedeelectronica.bde.es/sede/es/), denominado “Notificación de incidentes bajo la directiva de servicios de pago en el mercado interior (PSD2)”;

e)	los procedimientos para la notificación de incidentes, incluida su comunicación a órganos internos o externos, incluida la notificación de incidentes graves a las autoridades nacionales competentes de conformidad con el artículo 67.1 del RD ley, las directrices de la ABE sobre notificación de incidentes [EBA/GL/2021/03] y el procedimiento de presentación telemática disponible en la Oficina Virtual del Banco de España, dentro del sitio dedicado a Instituciones Financieras en el apartado correspondiente a Sistemas de Pago (https://sedeelectronica.bde.es/sede/es/), denominado “Notificación de incidentes bajo la directiva de servicios de pago en el mercado interior (PSD2)”;
f) listado de las herramientas de supervisión utilizadas, que incluya una descripción del uso previsto de cada una de ellas en aras de mitigar los riesgos de seguridad, así como una descripción suficientemente detallada de las medidas y procedimientos de seguimiento adoptados para mitigar dichos riesgos;

Se adjunta:

Se adjunta:

Procedimientos relativos a incidentes de seguridad con las informaciones mencionadas arriba, como anejo 8

Procedimientos relativos a incidentes de seguridad con las informaciones mencionadas arriba, como anejo 8

9 Proceso de registro, supervisión, seguimiento y rectricción del acceso a datos de pago sensibles

Proceso de registro, supervisión, seguimiento y rectricción del acceso a datos de pago sensibles

Debe proporcionar una descripción del proceso establecido para registrar, supervisar, dar seguimiento y restringir el acceso a los datos de pago sensibles consistente en:

Debe proporcionar una descripción del proceso establecido para registrar, supervisar, dar seguimiento y restringir el acceso a los datos de pago sensibles consistente en
a) el criterio adoptado para la clasificación de datos como datos de pago sensibles en el contexto del modelo de negocio de la entidad;
b) la enumeración de los datos de pago sensibles identificados siguiendo dicho criterio;
c) una descripción de todos los flujos de datos clasificados como datos de pago sensibles para todos los servicios de dinero electrónico, y, si procede, todos los servicios de pago que pretende llevar a cabo la entidad de dinero electrónico, tanto si están en reposo como si están en tránsito o en uso y con indicación de los diferentes actores y sistemas involucrados, ya sean propios, de terceros, contrapartes, etc.;
d) los procedimientos establecidos para autorizar el acceso a datos de pago sensibles, con indicación de los flujos de aprobación predefinidos para accesos eventuales o permanentes, los responsables de la aprobación, el tratamiento en caso de cese de la relación laboral y las herramientas empleadas, en su caso;
e) una descripción de las herramientas y procedimientos de monitorización de los accesos a los datos de pago sensible incluyendo, al menos, las herramientas de creación de registros o generación de alertas, así como los procedimientos de revisión de registros llevados a cabo y de las alertas generadas;
f) la política de derechos de acceso, que detalle todos los componentes y sistemas de infraestructura pertinentes, incluidas las bases de datos y las infraestructuras de soporte, en relación con los roles / personas que tienen acceso a los mismos, así como el tipo de acceso (por ejemplo, lectura, escritura, administrador, etc.);
g) una descripción de cómo se registran los datos recopilados;
h) el uso interno y/o externo previsto de los datos recopilados, incluido el uso por parte de las contrapartes;
i) el sistema informático y las medidas técnicas de seguridad que se hayan implantado para la protección de los datos de pago sensibles, incluido el cifrado y/o la tokenización, así como los diferentes algoritmos de cifrado y des-cifrado empleados, el lugar de almacenamiento de las claves de cifrado y des-cifrado (tanto las versiones utilizadas en producción, como las de respaldo) y las personas con acceso a dichas claves;
j) identificación de las personas, órganos y/o comités con acceso a los datos de pago sensibles;
k) una explicación de cómo se detectarán y abordarán las infracciones internas que puedan surgir en el contexto de la entidad y de sus proveedores de servicio;
l) un programa anual de control interno en relación con la seguridad de todos los sistemas de TI, tanto de los que dan soporte a los datos de pago sensible como del resto;

Se adjunta:

Se adjunta

Procedimientos relativos a acceso a datos de pagos sensibles con las informaciones mencionadas arriba, como anejo 9

Procedimientos relativos a acceso a datos de pagos sensibles con las informaciones mencionadas arriba, como anejo 9

10 Mecanismos que garantizan la continuidad de la actividad

Mecanismos que garantizan la continuidad de la actividad

Debe proporcionar una descripción de los mecanismos que garanticen la continuidad de la actividad, que incluya la siguiente información

Debe proporcionar una descripción de los mecanismos que garanticen la continuidad de la actividad, que incluya la siguiente información
a) un análisis de impacto en el negocio, que incluya los procesos de negocio y objetivos de restauración, tales como objetivos de tiempo de restauración, objetivos de punto de restauración y activos protegidos, tomando en consideración lo recogido en las directrices 78 y 79 de las Directrices de la ABE sobre gestión de riesgos de TIC y de seguridad (EBA/GL/2019/04);
b) la identificación del sitio donde estén alojados los respaldos (back-up site), el acceso a la infraestructura de TI y el software y datos clave para recuperarse de un desastre o interrupción;
c) una explicación de cómo la entidad gestionará eventos de continuidad e interrupciones significativas, tanto en la propia entidad como en proveedores de servicios, teniendo en cuenta diferentes escenarios y, al menos, el fallo de sistemas clave; la pérdida de datos clave; la inaccesibilidad a las instalaciones; y la pérdida de personas clave, con identificación de las mismas, sus respaldos y la descripción del procedimiento de traspaso de conocimiento establecido;
d) la frecuencia con la que la entidad tiene la intención de probar los planes de continuidad del negocio y de recuperación frente a desastres, incluyendo cómo se conservarán los resultados de las pruebas;
e) una descripción de las medidas de mitigación que deberá adoptar la entidad en caso de que deje de prestar servicios de pago, que garanticen la ejecución de las operaciones de pago pendientes y la resolución de los contratos existentes.

Se adjunta:

Se adjunta

Descripción de los mecanismos que garanticen la continuidad de la actividad, con las informaciones mencionadas arriba, como anejo 10

Descripción de los mecanismos que garanticen la continuidad de la actividad, con las informaciones mencionadas arriba, como anejo 10

11 Los principios y definiciones aplicables a la recopilación de datos sobre el rendimiento, las transcciones y el fraude

Los principios y definiciones aplicables a la recopilación de datos sobre el rendimiento, las transcciones y el fraude

Debe proporcionar  una descripción de los principios y las definiciones aplicables a la recopilación de los datos estadísticos sobre el rendimiento, las transacciones y el fraude, que incluya la siguiente información:

Debe proporcionar  una descripción de los principios y las definiciones aplicables a la recopilación de los datos estadísticos sobre el rendimiento, las transacciones y el fraude, que incluya la siguiente información
a) el tipo de datos que se recogen, en relación con los clientes, el tipo de servicio de pago, el canal, el instrumento, las jurisdicciones y las monedas;
b) el alcance de la recopilación, en términos de las actividades y entidades involucradas, incluidas las sucursales y agentes;
c) los medios, el propósito y la frecuencia de recopilación;
d) la periodicidad con la que tiene previsto reportar los datos estadísticos de fraude;

e)	documentos de apoyo, que describan cómo se llevará a cabo la recopilación y remisión al Banco de España de los datos estadísticos sobre fraude, de conformidad con el artículo 67.4 del Real Decreto-ley 19/2018 y teniendo en cuenta las Directrices sobre requerimientos de comunicación de datos de fraude con arreglo al artículo 96, apartado 6, de la PSD2 (EBA/GL/2018/05) y las Directrices que las modifican (EBA/GL/2020/01), así como el trámite correspondiente, disponible en la Oficina Virtual del Banco de España, dentro del apartado correspondiente a Sistemas de Pago en el sitio dedicado a Instituciones Financieras (https://sedeelectronica.bde.es/sede/es/), denominado “Comunicación de datos de fraude bajo la directiva de servicios de pago en el mercado interior (PSD2);

e) documentos de apoyo, que describan cómo se llevará a cabo la recopilación y remisión al Banco de España de los datos estadísticos sobre fraude, de conformidad con el artículo 67.4 del Real Decreto-ley 19/2018 y teniendo en cuenta las Directrices sobre requerimientos de comunicación de datos de fraude con arreglo al artículo 96, apartado 6, de la PSD2 (EBA/GL/2018/05) y las Directrices que las modifican (EBA/GL/2020/01), así como el trámite correspondiente, disponible en la Oficina Virtual del Banco de España, dentro del apartado correspondiente a Sistemas de Pago en el sitio dedicado a Instituciones Financieras (https://sedeelectronica.bde.es/sede/es/), denominado “Comunicación de datos de fraude bajo la directiva de servicios de pago en el mercado interior (PSD2);

f)	el desglose o los desgloses de datos aplicables del anexo 2 de las referidas Directrices EBA/GL/2018/05, en función del servicio o servicios de pago o de dinero electrónico que vaya a prestar la entidad y del instrumento o instrumentos de pago que vaya a utilizar;

f) el desglose o los desgloses de datos aplicables del anexo 2 de las referidas Directrices EBA/GL/2018/05, en función del servicio o servicios de pago o de dinero electrónico que vaya a prestar la entidad y del instrumento o instrumentos de pago que vaya a utilizar;

Se adjunta:

Se adjunta

 Principios para la recopilación de datos estadísticos con las informaciones mencionadas arriba, como anejo 11

Principios para la recopilación de datos estadísticos con las informaciones mencionadas arriba, como anejo 11

12 Documento relativo a la política de seguridad

Documento relativo a la política de seguridad

Se debe proporcionar un documento relativo a la política de seguridad que contenga la siguiente información:

Se debe proporcionar un documento relativo a la política de seguridad que contenga la siguiente información

a)	una evaluación pormenorizada de los riesgos de los servicios de dinero electrónico y, si procede, de los servicios de pago que la entidad pretende prestar, que incluya todos los riesgos identificados, en particular, los de fraude, seguridad, operacional o los derivados de externalizaciones, así como las medidas de mitigación y de control de seguridad adoptadas para proteger adecuadamente a los usuarios de los servicios de dinero electrónico y, si procede, a los usuarios de los servicios de pago frente a los riesgos identificados.

a)	una evaluación pormenorizada de los riesgos de los servicios de dinero electrónico y, si procede, de los servicios de pago que la entidad pretende prestar, que incluya todos los riesgos identificados, en particular, los de fraude, seguridad, operacional o los derivados de externalizaciones, así como las medidas de mitigación y de control de seguridad adoptadas para proteger adecuadamente a los usuarios de los servicios de dinero electrónico y, si procede, a los usuarios de los servicios de pago frente a los riesgos identificados.

Esta evaluación deberá incluir:

Esta evaluación deberá incluir:

-	un inventario de las funciones de negocio, los procesos de apoyo y los activos de información clasificados en términos de criticidad;

-	un inventario de las funciones de negocio, los procesos de apoyo y los activos de información clasificados en términos de criticidad;

-	una evaluación de los riesgos asociados a las funciones de negocio, los procesos de apoyo y los activos inventariados, tomando en consideración la totalidad de las amenazas y vulnerabilidades conocidas;

-	una evaluación de los riesgos asociados a las funciones de negocio, los procesos de apoyo y los activos inventariados, tomando en consideración la totalidad de las amenazas y vulnerabilidades conocidas;

-	una descripción de las medidas de seguridad necesarias para mitigar los riesgos operativos y de seguridad identificados como resultado de la citada evaluación, con indicación de las ya implementadas y de las que, en su caso, se prevea implementar, acompañando el calendario establecido a tal efecto;

-	una descripción de las medidas de seguridad necesarias para mitigar los riesgos operativos y de seguridad identificados como resultado de la citada evaluación, con indicación de las ya implementadas y de las que, en su caso, se prevea implementar, acompañando el calendario establecido a tal efecto;

-	las conclusiones de la evaluación de riesgos, incluyendo un resumen de cualesquiera otras acciones derivadas de dicha evaluación;

-	las conclusiones de la evaluación de riesgos, incluyendo un resumen de cualesquiera otras acciones derivadas de dicha evaluación;

b)	una descripción de los sistemas de TI, tanto propios, como externalizados en proveedores de servicios, que incluya:

b)	una descripción de los sistemas de TI, tanto propios, como externalizados en proveedores de servicios, que incluya:

- la arquitectura de los sistemas y sus elementos de red;

- la arquitectura de los sistemas y sus elementos de red;

- los sistemas de TI de la empresa que dan soporte a las actividades del negocio, como el sitio web de  la entidad, el motor de pagos, el motor de riesgos y fraudes y la contabilidad de los clientes;

- los sistemas de TI de la empresa que dan soporte a las actividades del negocio, como el sitio web de  la entidad, el motor de pagos, el motor de riesgos y fraudes y la contabilidad de los clientes;

- los sistemas de TI de apoyo utilizados para la organización y la administración de la entidad, tales como contabilidad, sistemas de remisión de información prevista en la legislación, gestión de personal, gestión de relaciones con los clientes, servidores de correo electrónico y servidores de archivos internos;

- los sistemas de TI de apoyo utilizados para la organización y la administración de la entidad, tales como contabilidad, sistemas de remisión de información prevista en la legislación, gestión de personal, gestión de relaciones con los clientes, servidores de correo electrónico y servidores de archivos internos;

- información sobre si dichos sistemas ya son utilizados por la entidad o su grupo, y la fecha estimada de puesta en marcha, si procede;

- información sobre si dichos sistemas ya son utilizados por la entidad o su grupo, y la fecha estimada de puesta en marcha, si procede;

c)	un listado de todas las conexiones autorizadas desde el exterior, tales como con socios, proveedores de servicios, entidades del grupo y empleados que trabajan a distancia, incluyendo para cada una de ellas la justificación de tales conexiones;

c)	un listado de todas las conexiones autorizadas desde el exterior, tales como con socios, proveedores de servicios, entidades del grupo y empleados que trabajan a distancia, incluyendo para cada una de ellas la justificación de tales conexiones;

d)	para cada una de las conexiones enumeradas en el punto c), una descripción de las diferentes medidas y mecanismos de seguridad lógica implementados, especificando el control que la entidad tendrá sobre dicho acceso, así como la naturaleza y la frecuencia de cada control, como por ejemplo técnico frente a organizacional; preventivo frente a de detección; y supervisión en tiempo real frente a revisiones regulares, como el uso de un directorio activo separado del grupo, la apertura/cierre de líneas de comunicación, configuración del equipo de seguridad, generación de claves o certificados de autenticación de clientes, supervisión de sistemas, autenticación, confidencialidad de la comunicación, detección de intrusiones, sistemas antivirus y registros;

d)	para cada una de las conexiones enumeradas en el punto c), una descripción de las diferentes medidas y mecanismos de seguridad lógica implementados, especificando el control que la entidad tendrá sobre dicho acceso, así como la naturaleza y la frecuencia de cada control, como por ejemplo técnico frente a organizacional; preventivo frente a de detección; y supervisión en tiempo real frente a revisiones regulares, como el uso de un directorio activo separado del grupo, la apertura/cierre de líneas de comunicación, configuración del equipo de seguridad, generación de claves o certificados de autenticación de clientes, supervisión de sistemas, autenticación, confidencialidad de la comunicación, detección de intrusiones, sistemas antivirus y registros;

e)	las medidas y los mecanismos de seguridad lógica que rigen el acceso interno a los sistemas de TI, los cuales deben incluir:

e)	las medidas y los mecanismos de seguridad lógica que rigen el acceso interno a los sistemas de TI, los cuales deben incluir:

- la naturaleza técnica y organizativa y la frecuencia de cada medida, por ejemplo, si es preventiva o de detección y si se realiza o no en tiempo real, e incluirá tanto sistemas propios como los accesos llevados a cabo por personal interno;

- la naturaleza técnica y organizativa y la frecuencia de cada medida, por ejemplo, si es preventiva o de detección y si se realiza o no en tiempo real, e incluirá tanto sistemas propios como los accesos llevados a cabo por personal interno;

- cómo se aborda la cuestión de la segregación del entorno del cliente en los casos en que los recursos de TI de la entidad son compartidos, especialmente en entidades que utilicen sistemas compartidos por otras organizaciones o por otras entidades del grupo; deberán describirse las medidas y mecanismos de seguridad implementados para garantizar el acceso legitimo a los diferentes activos (sistemas, elementos de red, activos de información, etc.);

- cómo se aborda la cuestión de la segregación del entorno del cliente en los casos en que los recursos de TI de la entidad son compartidos, especialmente en entidades que utilicen sistemas compartidos por otras organizaciones o por otras entidades del grupo; deberán describirse las medidas y mecanismos de seguridad implementados para garantizar el acceso legitimo a los diferentes activos (sistemas, elementos de red, activos de información, etc.);

f)	las medidas y mecanismos de seguridad física de las instalaciones y el centro de datos de la entidad, tales como los controles de acceso y la seguridad del entorno, tomando en consideración tanto las oficinas e instalaciones de la entidad como la de los proveedores, incluyendo bien las medidas y mecanismos de seguridad física, bien las conclusiones de la evaluación que de las mismas ha llevado a cabo la Entidad para garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información gestionada por dichos proveedores, describiendo las medidas y mecanismos de seguridad física implementados;

f)	las medidas y mecanismos de seguridad física de las instalaciones y el centro de datos de la entidad, tales como los controles de acceso y la seguridad del entorno, tomando en consideración tanto las oficinas e instalaciones de la entidad como la de los proveedores, incluyendo bien las medidas y mecanismos de seguridad física, bien las conclusiones de la evaluación que de las mismas ha llevado a cabo la Entidad para garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información gestionada por dichos proveedores, describiendo las medidas y mecanismos de seguridad física implementados;

g)	la seguridad del dinero electrónico y, si procede, de los procesos de pago, que debe incluir:

g)	la seguridad del dinero electrónico y, si procede, de los procesos de pago, que debe incluir:

- descripción de los procedimientos de autenticación de clientes utilizados para el acceso a efectos tanto de consultas como de transacciones, para todos los instrumentos de pago subyacentes y de todos los usuarios de servicios de dinero electrónico y, si procede, todos los usuarios de servicios de pago con los que tiene relación la entidad;

- descripción de los procedimientos de autenticación de clientes utilizados para el acceso a efectos tanto de consultas como de transacciones, para todos los instrumentos de pago subyacentes y de todos los usuarios de servicios de dinero electrónico y, si procede, todos los usuarios de servicios de pago con los que tiene relación la entidad;

- una explicación de cómo se garantiza la entrega segura al usuario legítimo de los servicios de dinero electrónico y, cuando proceda, al usuario de los servicios de pago y la integridad de los factores de autenticación, tales como tokens de hardware y aplicaciones móviles, en el momento de la captación inicial y la renovación, teniendo en cuenta la totalidad de los elementos de autenticación que utilice o tenga previsto utilizar la entidad;

- una explicación de cómo se garantiza la entrega segura al usuario legítimo de los servicios de dinero electrónico y, cuando proceda, al usuario de los servicios de pago y la integridad de los factores de autenticación, tales como tokens de hardware y aplicaciones móviles, en el momento de la captación inicial y la renovación, teniendo en cuenta la totalidad de los elementos de autenticación que utilice o tenga previsto utilizar la entidad;

- una descripción de los sistemas y procedimientos que la entidad aplica para el análisis de transacciones y la identificación de transacciones sospechosas o inusuales, teniendo en cuenta, al menos, lo establecido en el apartado 2 del artículo 2 del Reglamento Delegado (UE) 2018/389 de la comisión;

- una descripción de los sistemas y procedimientos que la entidad aplica para el análisis de transacciones y la identificación de transacciones sospechosas o inusuales, teniendo en cuenta, al menos, lo establecido en el apartado 2 del artículo 2 del Reglamento Delegado (UE) 2018/389 de la comisión;

h)	una lista de los principales procedimientos escritos en relación con los sistemas de TI de la entidad o, para los procedimientos aún no formalizados, una fecha estimada para su finalización.

h)	una lista de los principales procedimientos escritos en relación con los sistemas de TI de la entidad o, para los procedimientos aún no formalizados, una fecha estimada para su finalización.

Se adjunta:

Se adjunta

Política de seguridad con las informaciones mencionadas arriba, como anejo 12
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13 Mecanismos de control interno para el cumplimiento de las obligaciones en materia de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo(obligaciones de PBC/FT)

Mecanismos de control interno para el cumplimiento de las obligaciones en materia de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo(obligaciones de PBC/FT)

La descripción de los procedimientos, mecanismos y órganos de control interno que la entidad haya establecido para cumplir con las obligaciones previstas en la ley 10/2010 de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo y en su Reglamento de desarrollo (aprobado por el Real Decreto 304/2014, de 5 de mayo), que deberá contener la siguiente información:

La descripción de los procedimientos, mecanismos y órganos de control interno que la entidad haya establecido para cumplir con las obligaciones previstas en la ley 10/2010 de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo y en su Reglamento de desarrollo (aprobado por el Real Decreto 304/2014, de 5 de mayo), que deberá contener la siguiente información
a) la evaluación de los riesgos de blanqueo de capitales y de financiación del terrorismo asociados a su actividad, incluidos los riesgos asociados a su base de clientes, los productos y servicios prestados, los canales de distribución utilizados y las zonas geográficas de operación;
b) las medidas que aplica o aplicará para mitigar los riesgos y cumplir con las obligaciones aplicables en materia de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo, incluyendo el proceso de evaluación del riesgo de la entidad, las políticas y procedimientos para cumplir con los requisitos de diligencia debida con respecto al cliente y las políticas y procedimientos para detectar y comunicar transacciones o actividades sospechosas;
c) los sistemas y controles que aplica o aplicará para garantizar que sus sucursales y agentes cumplan con las obligaciones aplicables en materia de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo, incluso cuando el agente o la sucursal se encuentre en otro Estado miembro;
d) mecanismos que aplica o aplicará para garantizar que el personal y los agentes estén debidamente formados en materia de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo;
e) la identidad de la persona encargada de asegurar que la entidad cumpla las obligaciones de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo y la prueba de que su experiencia en la materia es suficiente para poder desempeñar eficazmente esta función;
f) los sistemas y controles que aplica o aplicará para asegurar que sus políticas y procedimientos de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo se actualizan y son eficaces y relevantes;
g) los sistemas y controles que aplica o aplicará para asegurar que los agentes no le expongan a un mayor riesgo de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo;
h) el manual de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo para el personal de la entidad con el contenido mínimo que establece el Reglamento.

Se adjunta:

Se adjunta

Procedimientos de prevención del blanqueo de capitales con las informaciones mencionadas arriba, incluyendo el curriculum vitae de la persona identificada conforme a la letra e) como anejo 13

Procedimientos de prevención del blanqueo de capitales con las informaciones mencionadas arriba, incluyendo el curriculum vitae de la persona identificada conforme a la letra e) como anejo 13

14 Identidad y evaluación de ideonidad de las personas con articipaciones significativas en la entidad

Identidad y evaluación de ideonidad de las personas con articipaciones significativas en la entidad

Descripción  del grupo al que pertenece la entidad e identificación de la empresa matriz, cuando proceda:

Descripción  del grupo al que pertenece la entidad e identificación de la empresa matriz, cuando proceda
Descripción  del grupo al que pertenece la entidad e identificación de la empresa matriz, cuando proceda

Detalle de su estructura accionarial en el que se deberán identificar todas las participaciones directas e indirectas en el capital. Si los % de capital fuesen distinto al % de derechos de voto, facilite también la estructura en función de los derechos de voto.

Detalle de su estructura accionarial en el que se deberán identificar todas las participaciones directas e indirectas en el capital. Si los % de capital fuesen distinto al % de derechos de voto, facilite también la estructura en función de los derechos de voto

Se adjunta:

Se adjunta

Cuadro de estructura accionarial como anejo 14.a

Cuadro de estructura accionarial como anejo 14.a

Identificación de las participaciones significativas³

Identificación de las participaciones significativas³

En base a la información anterior, detalle en el siguiente cuadro el nombre y número de identificación (DNI,NIF, pasaporte,..) de cada persona que tiene o tendrá una participación significativa directa o indirecta en la entidad en función de su % participación en el capital o, si distinto del anterior, de los derechos de voto que vaya a poseer.

En base a la información anterior, detalle en el siguiente cuadro el nombre y número de identificación (DNI,NIF, pasaporte,..) de cada persona que tiene o tendrá una participación significativa directa o indirecta en la entidad en función de su % participación en el capital o, si distinto del anterior, de los derechos de voto que vaya a poseer.
1

Nombre y dos apellidos/Denominación social

Nombre y dos apellidos/Denominación social

Nº de identificación

Nº de identificación

Añadir una ocurrencia

Añadir una ocurrencia
Nombre y dos apellidos/Denominación social Instancia 1
Nº de identificación Instancia 1

Eliminar la ocurrencia 1

Eliminar la ocurrencia 1

En el siguiente cuadro, identifique para cada una de las personas arriba indicadas el % de acciones que posee o poseerá en la entidad y de derechos de voto

En el siguiente cuadro, identifique para cada una de las personas arriba indicadas el % de acciones que posee o poseerá en la entidad y de derechos de voto
1

% de acciones

% de acciones

Directa

Directa

Indirecta

Indirecta

Total

Total
% de acciones Instancia 1
Directa acciones instancia 1
Indirecta acciones instancia 1
Total 1
1

% de derechos de voto

% de derechos de voto

Directa

Directa

Indirecta

Indirecta

Total

Total
% de derechos de voto instancia 1
Directa derechos de voto instancia 1
Indirecta derechos de voto instancia 1
Total 1

Para cada una de las personas con participación significativa, se deberá adjuntar el formulario de participaciones significativas (si son personas jurídicas, además los formularios de idoneidad de los administradores que dirijan efectivamente su negocio y/o de sus titulares reales)

Para cada una de las personas con participación significativa, se deberá adjuntar el formulario de participaciones significativas (si son personas jurídicas, además los formularios de idoneidad de los administradores que dirijan efectivamente su negocio y/o de sus titulares reales)

Se adjuntan:

Se adjuntan

Formularios de idoneidad de accionistas con participación significativa junto con la información ydocumentación requerida por los mismos, incluyendo copia de cualesquiera acuerdos (estatutarios, societarios o parasociales) existentes, como anejo 14.b

Formularios de idoneidad de accionistas con participación significativa junto con la información y documentación requerida por los mismos, incluyendo copia de cualesquiera acuerdos (estatutarios, societarios o parasociales) existentes, como anejo 14.b

Si los accionistas son personas jurídicas, formularios de idoneidad de sus administradores que dirijan efectivamente su negocio y/o de sus titulares reales (*), junto con la documentación adicional sobre los mismos, como anejo 14.c

Si los accionistas son personas jurídicas, formularios de idoneidad de sus administradores que dirijan efectivamente su negocio y/o de sus titulares reales, junto con la documentación adicional sobre los mismos, como anejo 14.c

15 Identidad y evaluación de idoneidad de los administradores y personas responsables de la gestión de la entidad

15 Identidad y evaluación de idoneidad de los administradores y personas responsables de la gestión de la entidad

Identifique todas las personas que formen el órgano de administración y los directores generales responsables de la gestión de la entidad

Identifique todas las personas que formen el órgano de administración y los directores generales responsables de la gestión de la entidad
1

Nombre

Nombre

NIF/Pasaporte

NIF/Pasaporte

Cargo en el órgano de administración/Área bajo su responsabilidad

Cargo en el órgano de administración/Área bajo su responsabilidad

Añadir una ocurrencia

Añadir una ocurrencia
Nombre instancia 1
NIF/Pasaporte instancia 1
Cargo en el órgano de administración/Área bajo su responsabilidad instancia 1

Eliminar la ocurrencia 1

Eliminar la ocurrencia 1

Para cada una de las personas identificadas, deberá completar un formulario de idoneidad. En caso de que el administrador sea una persona jurídica, su representante en el consejo de la entidad deberá completar también un formulario.

Para cada una de las personas identificadas, deberá completar un formulario de idoneidad. En caso de que el administrador sea una persona jurídica, su representante en el consejo de la entidad deberá completar también un formulario.

Se adjunta:

Se adjunta

Formularios de idoneidad, como anejo 15

Formularios de idoneidad, como anejo 15

16 Identidad del auditor legal externo

Identidad del auditor legal externo

Identidad 1/10

Identidad 1/10

Nombre de la empresa auditora (*)

Nombre de la empresa auditora (*). Campo obligatorio
xfa[0].form[0].Frm047AutorizacionEntidadesDeDinero[0].FormContent[0].Seccion16[0].RepeatingSection[0].section[0].content[0].NombreEmpresaAud[0].nombreEmpresaAud[0]::errorMessage

Nombre de contacto (*)

Nombre de contacto (*). Campo obligatorio
xfa[0].form[0].Frm047AutorizacionEntidadesDeDinero[0].FormContent[0].Seccion16[0].RepeatingSection[0].section[0].content[0].NombreContacto[0].nombreContacto[0]::errorMessage

Tipo de vía (*)

Tipo de vía
ALAMEDA
APARTAMENTO
AVENIDA
BARRIO
BLOQUE
CALLE
CAMINO
CARRERA
CARRETERA
CASERIO
CHALET
COLONIA
CUESTA
EDIFICIO
GLORIETA
GRUPO
LUGAR
MANZANA
MERCADO
MUNICIPIO
PARQUE
PASAJE
PASEO
PLAZA
POBLADO
POLIGONO
PROLONGACION
RAMBLA
RONDA
TRAVESIA
URBANIZACION
AL
AP
AV
BO
BL
CL
CM
CA
CR
CS
CH
CO
CT
ED
GL
GR
LG
MZ
MC
MN
PQ
PJ
PS
PA
PB
PG
PR
RB
RD
TR
UR

Nombre de la vía (*)

Nombre de la vía

Número

Número

Portal

Portal

Piso

Piso

Puerta

Puerta

Población (*)

Población

Provincia (*)

Provincia
A CORUÑA
ALAVA
ALBACETE
ALICANTE
ALMERIA
ASTURIAS
AVILA
BADAJOZ
BALEARES
BARCELONA
BURGOS
CACERES
CADIZ
CANTABRIA
CASTELLON
CEUTA
CIUDAD REAL
CORDOBA
CUENCA
GIRONA
GRANADA
GUADALAJARA
GUIPUZCOA
HUELVA
HUESCA
JAEN
LA RIOJA
LAS PALMAS
LEON
LLEIDA
LUGO
MADRID
MALAGA
MELILLA
MURCIA
NAVARRA
ORENSE
PALENCIA
PONTEVEDRA
SALAMANCA
SEGOVIA
SEVILLA
SORIA
TARRAGONA
TENERIFE
TERUEL
TOLEDO
VALENCIA
VALLADOLID
VIZCAYA
ZAMORA
ZARAGOZA
15
01
02
03
04
33
05
06
07
08
09
10
11
39
12
51
13
14
16
17
18
19
20
21
22
23
26
35
24
25
27
28
29
52
30
31
32
34
36
37
40
41
42
43
38
44
45
46
47
48
49
50

Código Postal (*)

Código Postal

País (*)

País
AFGANISTÁN
ÅLAND, ISLAS
ALBANIA
ALEMANIA
ANDORRA
ANGOLA
ANGUILA
ANTÁRTIDA
ANTIGUA Y BARBUDA
ARABIA SAUDITA
ARGELIA
ARGENTINA
ARMENIA
ARUBA
AUSTRALIA
AUSTRIA
AZERBAIYÁN
BAHAMAS (LAS)
BAHREIN
BANGLADESH
BARBADOS
BELARÚS
BÉLGICA
BELICE
BENIN
BERMUDAS
BHUTÁN
BOLIVIA (ESTADO PLURINACIONAL DE)
BONAIRE, SAN EUSTAQUIO Y SABA
BOSNIA Y HERZEGOVINA
BOTSWANA
BOUVET, ISLA
BRASIL
BRUNEI DARUSSALAM
BULGARIA
BURKINA FASO
BURUNDI
CABO VERDE
CAIMÁN, (LAS) ISLAS
CAMBOYA
CAMERÚN
CANADÁ
CHAD
CHEQUIA
CHILE
CHINA
CHIPRE
COCOS / KEELING, (LAS) ISLAS
COLOMBIA
COMORAS (LAS)
CONGO (EL)
CONGO (LA REPÚBLICA DEMOCRÁTICA DEL)
COOK, (LAS) ISLAS
COREA (LA REPÚBLICA DE)
COREA (LA REPÚBLICA POPULAR DEMOCRÁTICA DE)
COSTA RICA
CÔTE D'IVOIRE
CROACIA
CUBA
CURAÇAO
DINAMARCA
DJIBOUTI
DOMINICA
DOMINICANA, (LA) REPÚBLICA
ECUADOR
EGIPTO
EL SALVADOR
EMIRATOS ÁRABES UNIDOS (LOS)
ERITREA
ESLOVAQUIA
ESLOVENIA
ESPAÑA
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (LOS)
ESTONIA
ETIOPÍA
FEROE, (LAS) ISLAS
FIJI
FILIPINAS (LAS)
FINLANDIA
FRANCIA
GABÓN
GAMBIA (LA)
GEORGIA
GEORGIA DEL SUR (LA) Y LAS ISLAS SANDWICH DEL SUR
GHANA
GIBRALTAR
GRANADA
GRECIA
GROENLANDIA
GUADELOUPE
GUAM
GUATEMALA
GUAYANA FRANCESA
GUERNSEY
GUINEA
GUINEA BISSAU
GUINEA ECUATORIAL
GUYANA
HAITÍ
HEARD (ISLA) E ISLAS MCDONALD
HONDURAS
HONG KONG
HUNGRÍA
INDIA
INDONESIA
IRÁN (REPÚBLICA ISLÁMICA DE)
IRAQ
IRLANDA
ISLA DE MAN
ISLANDIA
ISLAS ULTRAMARINAS MENORES DE LOS ESTADOS UNIDOS (LAS)
ISRAEL
ITALIA
JAMAICA
JAPÓN
JERSEY
JORDANIA
KAZAJSTÁN
KENYA
KIRGUISTÁN
KIRIBATI
KUWAIT
LAO, (LA) REPÚBLICA DEMOCRÁTICA POPULAR
LESOTHO
LETONIA
LÍBANO
LIBERIA
LIBIA
LIECHTENSTEIN
LITUANIA
LUXEMBURGO
MACAO
MACEDONIA (LA EX REPÚBLICA YUGOSLAVA DE)
MADAGASCAR
MALASIA
MALAWI
MALDIVAS
MALÍ
MALTA
MALVINAS [FALKLAND], (LAS) ISLAS
MARIANAS DEL NORTE, (LAS) ISLAS
MARRUECOS
MARSHALL, (LAS) ISLAS
MARTINIQUE
MAURICIO
MAURITANIA
MAYOTTE
MÉXICO
MICRONESIA (ESTADOS FEDERADOS DE)
MOLDOVA (LA REPÚBLICA DE)
MÓNACO
MONGOLIA
MONTENEGRO
MONTSERRAT
MOZAMBIQUE
MYANMAR
NAMIBIA
NAURU
NAVIDAD, ISLA DE
NEPAL
NICARAGUA
NÍGER (EL)
NIGERIA
NIUE
NORFOLK, ISLA
NORUEGA
NUEVA CALEDONIA
NUEVA ZELANDIA
OMÁN
PAÍSES BAJOS (LOS)
PAKISTÁN
PALAU
PALESTINA, ESTADO DE
PANAMÁ
PAPUA NUEVA GUINEA
PARAGUAY
PERÚ
PITCAIRN
POLINESIA FRANCESA
POLONIA
PORTUGAL
PUERTO RICO
QATAR
REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE (EL)
REPÚBLICA ÁRABE SIRIA
REPÚBLICA CENTROAFRICANA (LA)
REUNIÓN
RUMANIA
RUSIA, (LA) FEDERACIÓN DE
RWANDA
SAHARA OCCIDENTAL
SAINT BARTHÉLEMY
SAINT KITTS Y NEVIS
SAINT MARTIN (PARTE FRANCESA)
SALOMÓN, ISLAS
SAMOA
SAMOA AMERICANA
SAN MARINO
SAN PEDRO Y MIQUELÓN
SAN VICENTE Y LAS GRANADINAS
SANTA HELENA, ASCENSIÓN Y TRISTÁN DE ACUÑA
SANTA LUCÍA
SANTA SEDE(LA)
SANTO TOMÉ Y PRÍNCIPE
SENEGAL
SERBIA
SEYCHELLES
SIERRA LEONA
SINGAPUR
SINT MAARTEN (PARTE NEERLANDESA)
SOMALIA
SRI LANKA
SUDÁFRICA
SUDÁN (EL)
SUDÁN DEL SUR
SUECIA
SUIZA
SURINAME
SVALBARD Y JAN MAYEN
SWAZILANDIA
TAILANDIA
TAIWÁN (PROVINCIA DE CHINA)
TANZANIA, REPÚBLICA UNIDA DE
TAYIKISTÁN
TERRITORIO BRITÁNICO DEL OCÉANO ÍNDICO (EL)
TIERRAS AUSTRALES FRANCESAS (LAS)
TIMOR-LESTE
TOGO
TOKELAU
TONGA
TRINIDAD Y TOBAGO
TÚNEZ
TURCAS Y CAICOS, (LAS) ISLAS
TURKMENISTÁN
TURQUÍA
TUVALU
UCRANIA
UGANDA
URUGUAY
UZBEKISTÁN
VANUATU
VENEZUELA (REPÚBLICA BOLIVARIANA DE)
VIET NAM
VÍRGENES BRITÁNICAS, ISLAS
VÍRGENES DE LOS ESTADOS UNIDOS, ISLAS
WALLIS Y FUTUNA
YEMEN
ZAMBIA
ZIMBABWE
AFG
ALA
ALB
DEU
AND
AGO
AIA
ATA
ATG
SAU
DZA
ARG
ARM
ABW
AUS
AUT
AZE
BHS
BHR
BGD
BRB
BLR
BEL
BLZ
BEN
BMU
BTN
BOL
BES
BIH
BWA
BVT
BRA
BRN
BGR
BFA
BDI
CPV
CYM
KHM
CMR
CAN
TCD
CZE
CHL
CHN
CYP
CCK
COL
COM
COG
CDF
COK
PRK
KOR
CRI
CIV
HRV
CUB
CUW
DNK
DJI
DMA
DOM
ECU
EGY
SLV
ARE
ERI
SVK
SVN
ESP
USA
EST
ETH
FRO
FJI
PHL
FIN
FRA
GAB
GMB
GEO
SGS
GHA
GIB
GRD
GRC
GRL
GLP
GUM
GTM
GUF
GGY
GIN
GNB
GNQ
GUY
HTI
HMD
HND
HKG
HUN
IND
IDN
IRN
IRQ
IRL
IMN
ISL
UMI
ISR
ITA
JAM
JPN
JEY
JOR
KAZ
KEN
KGZ
KIR
KWT
LAO
LSO
LVA
LBN
LBR
LBY
LIE
LTU
LUX
MAC
MKD
MDG
MYS
MWI
MDV
MLI
MLT
FLK
MNP
MAR
MHL
MTQ
MUS
MRT
MYT
MEX
FSM
MDA
MCO
MNG
MNE
MSR
MOZ
MMR
NAM
NRU
CXR
NPL
NIC
NER
NGA
NIU
NFK
NOR
NCL
NZL
OMN
NLD
PAK
PLW
PSE
PAN
PNG
PRY
PER
PCN
PYF
POL
PRT
PRI
QAT
GBR
SYR
CAF
REU
ROM
RUS
RWA
ESH
BLM
KNA
MAF
SLB
WSM
ASM
SMR
SPM
VCT
SHN
LCA
VAT
STP
SEN
SRB
SYC
SLE
SGP
SXM
SOM
LKA
ZAF
SDN
SSD
SWE
CHE
SUR
SJM
SWZ
THA
TWN
TZA
TJK
IOT
ATF
TLS
TGO
TKL
TON
TTO
TUN
TCA
TKM
TUR
TUV
UKR
UGA
URY
UZB
VUT
VEN
VNM
VIR
VGB
WLF
YEM
ZMB
ZWE

Teléfono

Teléfono en formato internacional con 15 dígitos

Añadir

Añadir

Eliminar

Eliminar

17 Servicio de atencion al cliente

Servicio de atencion al cliente

Aporte la descripción de los servicios, instrumentos y otros medios, incluído el reglamento para la defensa del cliente, de que vaya a disponer para atender y resolver las quejas y reclamaciones de sus clientes que deberá contener la siguiente información:

Aporte la descripción de los servicios, instrumentos y otros medios, incluído el reglamento para la defensa del cliente, de que vaya a disponer para atender y resolver las quejas y reclamaciones de sus clientes que deberá contener la siguiente información:

a) Memoria explicativa de las medidas adoptadas por la entidad para separar el SAC de los restantes servicios comerciales y operativos de la organización, de modo que se garantice que toma de manera autónoma sus decisiones y se eviten conflictos de interés, y demás medidas exigidas en el artículo 6 de la Orden ECO/734/2004 (documento breve destinado a perdurar en el tiempo y que, como tal, no debe incluir datos susceptibles de modificación).

a) Memoria explicativa de las medidas adoptadas por la entidad para separar el SAC de los restantes servicios comerciales y operativos de la organización, de modo que se garantice que toma de manera autónoma sus decisiones y se eviten conflictos de interés, y demás medidas exigidas en el artículo 6 de la Orden ECO/734/2004 (documento breve destinado a perdurar en el tiempo y que, como tal, no debe incluir datos susceptibles de modificación).
b) Reglamento para la defensa del cliente (con el contenido exigido en la Orden ECO/734/2004, de 11 de marzo, sobre los departamentos y servicios de atención al cliente y el defensor del cliente de las entidades financieras):
· Objeto y ámbito de aplicación (artículos 1 y 2)
· Deber del SAC de atender las reclamaciones (artículo 3)
· Estructura organizativa del SAC y posibilidad de único SAC para un mismo grupo económico (artículo 4)
· Designación y requisitos de honorabilidad, conocimientos y experiencia del Titular y su comunicación al supervisor (artículo 5)
· Separación y autonomía del SAC (artículo 6)
· Aprobación del reglamento, contenido obligatorio mínimo y verificación (artículo 8)
· Deberes de información y exigencia de que las decisiones con que finalicen los procedimientos, mencionen expresamente la facultad de acudir al supervisor (artículo 9)
· Procedimiento para la presentación, tramitación y resolución de las quejas y reclamaciones (forma y contenido, admisión a trámite y causas de inadmisión, tramitación, plazos, allanamiento y desistimiento, finalización y notificación y relación con los supervisores) (artículos 10 a 16)
· Informe anual (artículo 17)

Se adjuntan:

Se adjuntan

Memoria explicativa del Servicio de Atención al Cliente con las informaciones mencionadas arriba, como anejo 17.a

Memoria explicativa del Servicio de Atención al Cliente con las informaciones mencionadas arriba, como anejo 17.a

Reglamento para la defensa del cliente con las informaciones mencionadas arriba como anejo 17.b

Reglamento para la defensa del cliente con las informaciones mencionadas arriba como anejo 17.b

18 Seguro de responsabilidad civil profesional o una garantía comparable para los servicios de iniciación de pagos y los servicios de información sobre cuentas

Seguro de responsabilidad civil profesional o una garantía comparable para los servicios de iniciación de pagos y los servicios de información sobre cuentas

¿Prestará la entidad el servicio de iniciación de pagos o de información de cuentas?

¿Prestará la entidad el servicio de iniciación de pagos o de información de cuentas?

SÍ

SÍ

¿Cómo desea firmar el formulario? (*)

¿Cómo desea firmar el formulario? (*)

Firma manual

Por favor, marque cómo desea firmar el formulario. Es obligatorio seleccionar el tipo de firma del formulario
xfa[0].form[0].Frm047AutorizacionEntidadesDeDinero[0].FormContent[0].TipoFirma[0]::errorMessage

Firma digital

Por favor, marque cómo desea firmar el formulario. Es obligatorio seleccionar el tipo de firma del formulario
xfa[0].form[0].Frm047AutorizacionEntidadesDeDinero[0].FormContent[0].TipoFirma[0]::errorMessage

Validar

Validar

FORMULARIO VÁLIDO

El formulario ha sido validado correctamente.

RECUERDE:

Para su correcta tramitación telemática es necesario presentarlo firmado digitalmente con un certificado válido.

Para firmar digitalmente el formulario deberá pinchar en el campo firma que se habilitará a continuación.

Cualquier acción distinta del firmado invalidará el formulario ocultando el campo firma y será necesaria su nueva validación.

FORMULARIO VÁLIDO

El formulario ha sido validado correctamente.

Imprimir

Imprimir

CUMPLIMENTACIÓN DEL FORMULARIO

CUMPLIMENTACIÓN DEL FORMULARIO

INSTRUCCIONES GENERALES

INSTRUCCIONES GENERALES

Para cumplimentar este formulario, lea detenidamente las instrucciones publicadas en la Sede Electrónica, en la página que describe este trámite. Desde esa página, descárguese la última versión del formulario.

Para cumplimentar este formulario, lea detenidamente las instrucciones publicadas en la Sede Electrónica, en la página que describe este trámite. Desde esa página, descárguese la última versión del formulario.

-

Para cumplimentar este formulario, lea detenidamente las instrucciones publicadas en la Sede Electrónica, en la página que describe este trámite. Desde esa página, descárguese la última versión del formulario.

El formulario no se puede cumplimentar en línea. Debe descargarlo en su ordenador y abrirlo con el programa gratuito Acrobat Reader. Con este programa, durante la cumplimentación, podrá guardar el formulario siempre que lo necesite. 

El formulario no se puede cumplimentar en línea. Debe descargarlo en su ordenador y abrirlo con el programa gratuito Acrobat Reader. Con este programa, durante la cumplimentación, podrá guardar el formulario siempre que lo necesite. 

-

El formulario no se puede cumplimentar en línea. Debe descargarlo en su ordenador y abrirlo con el programa gratuito Acrobat Reader. Con este programa, durante la cumplimentación, podrá guardar el formulario siempre que lo necesite.

Para una correcta tramitación de la solicitud, es recomendable incluir la máxima información posible, rellenando todos los campos obligatorios.

Para una correcta tramitación de la solicitud, es recomendable incluir la máxima información posible, rellenando todos los campos obligatorios.

-

Para una correcta tramitación de la solicitud, es recomendable incluir la máxima información posible, rellenando todos los campos obligatorios.

Si la firma del formulario es electrónica, adjunte en la presentación electrónica la documentación requerida. Si la firma es manual, presente la documentación en el Registro General. Tenga en cuenta que, si la solicitud no contiene todos los documentos requeridos, el expediente no podrá avanzar y usted deberá realizar posteriores subsanaciones.

Si la firma del formulario es electrónica, adjunte en la presentación electrónica la documentación requerida. Si la firma es manual, presente la documentación en el Registro General. Tenga en cuenta que, si la solicitud no contiene todos los documentos requeridos, el expediente no podrá avanzar y usted deberá realizar posteriores subsanaciones.

-

Si la firma del formulario es electrónica, adjunte en la presentación electrónica la documentación requerida. Si la firma es manual, presente la documentación en el Registro General. Tenga en cuenta que, si la solicitud no contiene todos los documentos requeridos, el expediente no podrá avanzar y usted deberá realizar posteriores subsanaciones.

INSTRUCCIONES PARTICULARES

INSTRUCCIONES PARTICULARES

PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DEL FORMULARIO EN EL REGISTRO GENERAL DEL BANCO DE ESPAÑA

PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DEL FORMULARIO EN EL REGISTRO GENERAL DEL BANCO DE ESPAÑA

Para que el Banco de España tramite su solicitud, presente este formulario firmado electrónicamente, con toda la documentación requerida, a través del Registro Electrónico del Banco de España. Para ello, utilice el enlace «Registro Electrónico» situado en la página de descripción del trámite, en el lateral derecho, en el apartado «Tramitación».

Para que el Banco de España tramite su solicitud, presente este formulario firmado electrónicamente, con toda la documentación requerida, a través del Registro Electrónico del Banco de España. Para ello, utilice el enlace «Registro Electrónico» situado en la página de descripción del trámite, en el lateral derecho, en el apartado «Tramitación».

Para cualquier duda o aclaración sobre cómo realizar la presentación electrónica de un formulario, dispone de información detallada en la Sede Electrónica, en el apartado «Registro electrónico: información general, requisitos e instrucciones». Y en esta misma página, en el lateral derecho, en el apartado «Otra información de interés», está la «Guía de requisitos e instrucciones de Registro Electrónico», con toda la información sobre cómo realizar presentaciones al Banco de España por medio del Registro Electrónico.

Para cualquier duda o aclaración sobre cómo realizar la presentación electrónica de un formulario, dispone de información detallada en la Sede Electrónica, en el apartado «Registro electrónico: información general, requisitos e instrucciones». Y en esta misma página, en el lateral derecho, en el apartado «Otra información de interés», está la «Guía de requisitos e instrucciones de Registro Electrónico», con toda la información sobre cómo realizar presentaciones al Banco de España por medio del Registro Electrónico.

PRESENTACIÓN FÍSICA DEL FORMULARIO EN EL REGISTRO GENERAL DEL BANCO DE ESPAÑA

PRESENTACIÓN FÍSICA DEL FORMULARIO EN EL REGISTRO GENERAL DEL BANCO DE ESPAÑA

En caso de que esté exento de presentación electrónica o de que no sea posible mandarlo por medio del Registro Electrónico, consulte en la página de descripción del trámite otras opciones de envío. 

En caso de que esté exento de presentación electrónica o de que no sea posible mandarlo por medio del Registro Electrónico, consulte en la página de descripción del trámite otras opciones de envío. 

 Para más información, visite el sitio web de la Sede Electrónica del Banco de España.
Para más información, visite el sitio web de la Sede Electrónica del Banco de España.

He leído y entiendo las instrucciones

He leído y entiendo las instrucciones

Ocultar instrucciones

Ocultar instrucciones y volver a la primera página

FORMULARIO DE AUTORIZACIÓN DE ENTIDAD DE DINERO ELECTRÓNICO

FORMULARIO DE AUTORIZACIÓN DE ENTIDAD DE DINERO ELECTRÓNICO

Le informamos de que los datos personales incluidos en este formulario son objeto de tratamiento por el Banco de España con la finalidad de realizar el trámite solicitado. Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, oposición y supresión, así como los demás derechos que se indican en la Política de Privacidad disponible en www.bde.es, acreditando su identidad, ya sea presencialmente, por correo postal a C/Alcalá 48, 28014, Madrid (A/A Delegada de Protección de Datos) o electrónicamente a través del procedimiento especifico de ejercicio de derechos disponible en la Sede Electrónica del Banco de España. Para más información, consulte nuestro Registro de Actividades de Tratamiento disponible en www.bde.es.

Le informamos de que los datos personales incluidos en este formulario son objeto de tratamiento por el Banco de España con la finalidad de realizar el trámite solicitado. Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, oposición y supresión, así como los demás derechos que se indican en la Política de Privacidad (https://www.bde.es/bde/es/Pie/privacidad/Politica_de_privacidad.html) disponible en www.bde.es, acreditando su identidad, ya sea presencialmente, por correo postal a C/Alcalá 48, 28014, Madrid (A/A Delegada de Protección de Datos) o electrónicamente a través del procedimiento especifico de ejercicio de derechos disponible en la Sede Electrónica (https://sedeelectronica.bde.es/sede/es/menu/tramites/servicios/ejercicio-de-derechos-en-materia-de-proteccion-de-datos.html) del Banco de España. Para más información, consulte nuestro Registro de Actividades de Tratamiento (https://www.bde.es/bde/es/secciones/sobreelbanco/Transparencia/Informacion_inst/registro-de-acti/Registro_de_age_9a69f28bd41d761.html) disponible en www.bde.es.

(*) Campos de cumplimentación obligatoria

(*) Campos de cumplimentación obligatoria

(*) Campos de cumplimentación obligatoria

(*) Campos de cumplimentación obligatoria
Código de barras

FORMULARIO DE AUTORIZACIÓN DE ENTIDAD DE DINERO ELECTRÓNICO

FORMULARIO DE AUTORIZACIÓN DE ENTIDAD DE DINERO ELECTRÓNICO

(*) Campos de cumplimentación obligatoria

(*) Campos de cumplimentación obligatoria
Código de barras

FORMULARIO DE AUTORIZACIÓN DE ENTIDAD DE DINERO ELECTRÓNICO

FORMULARIO DE AUTORIZACIÓN DE ENTIDAD DE DINERO ELECTRÓNICO

(*) Campos de cumplimentación obligatoria

(*) Campos de cumplimentación obligatoria
Código de barras

FORMULARIO DE AUTORIZACIÓN DE ENTIDAD DE DINERO ELECTRÓNICO

FORMULARIO DE AUTORIZACIÓN DE ENTIDAD DE DINERO ELECTRÓNICO

(*) Campos de cumplimentación obligatoria

(*) Campos de cumplimentación obligatoria
Código de barras

FORMULARIO DE AUTORIZACIÓN DE ENTIDAD DE DINERO ELECTRÓNICO

FORMULARIO DE AUTORIZACIÓN DE ENTIDAD DE DINERO ELECTRÓNICO

¹ A estos efectos, se considerará que una función operativa es importante si una anomalía o deficiencia en su ejecución puede afectar de manera sustancial a la capacidad de la entidad para cumplir permanentemente las condiciones que se derivan de su autorización, o sus demás obligaciones en el marco del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, del Real Decreto, 736/2019 de 20 de diciembre o afectar a los resultados financieros, a la solidez o a la continuidad de sus servicios de pago, y a la confidencialidad de la información que maneja.

¹ A estos efectos, se considerará que una función operativa es importante si una anomalía o deficiencia en su ejecución puede afectar de manera sustancial a la capacidad de la entidad para cumplir permanentemente las condiciones que se derivan de su autorización, o sus demás obligaciones en el marco del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, del Real Decreto, 736/2019 de 20 de diciembre o afectar a los resultados financieros, a la solidez o a la continuidad de sus servicios de pago, y a la confidencialidad de la información que maneja.

² Según se definen vínculos estrechos en el artículo 4, apartado 1, punto 38, del Reglamento (UE) 575/2013

² Según se definen vínculos estrechos en el artículo 4, apartado 1, punto 38, del Reglamento (UE) 575/2013

(*) Campos de cumplimentación obligatoria

(*) Campos de cumplimentación obligatoria
Código de barras

FORMULARIO DE AUTORIZACIÓN DE ENTIDAD DE DINERO ELECTRÓNICO

FORMULARIO DE AUTORIZACIÓN DE ENTIDAD DE DINERO ELECTRÓNICO

(*) Campos de cumplimentación obligatoria

(*) Campos de cumplimentación obligatoria
Código de barras

FORMULARIO DE AUTORIZACIÓN DE ENTIDAD DE DINERO ELECTRÓNICO

FORMULARIO DE AUTORIZACIÓN DE ENTIDAD DE DINERO ELECTRÓNICO

(*) Campos de cumplimentación obligatoria

(*) Campos de cumplimentación obligatoria
Código de barras

FORMULARIO DE AUTORIZACIÓN DE ENTIDAD DE DINERO ELECTRÓNICO

FORMULARIO DE AUTORIZACIÓN DE ENTIDAD DE DINERO ELECTRÓNICO

(*) Campos de cumplimentación obligatoria

(*) Campos de cumplimentación obligatoria
Código de barras

FORMULARIO DE AUTORIZACIÓN DE ENTIDAD DE DINERO ELECTRÓNICO

FORMULARIO DE AUTORIZACIÓN DE ENTIDAD DE DINERO ELECTRÓNICO

(*) Campos de cumplimentación obligatoria

(*) Campos de cumplimentación obligatoria
Código de barras

FORMULARIO DE AUTORIZACIÓN DE ENTIDAD DE DINERO ELECTRÓNICO
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